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Id m oficíales, linea o fraeaióa 1,08 
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NCim«ro «uolto. SO oéntimos 
A p«rtlou!«r»«, OO oéntl 

PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Bey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Su Majestad l a 
Reina Dof i a V i o t o r i a Eugenia, y 
S. A . B . el Pr ínc ipe de Asturias e In-
fantse y demás personas de la Augus 
ta Beal Fami l i a , oont inúan sin nove
dad en su importante salad. 

GOBIERNO CIVIL 
O R D E N C I R C U L A R 

Atendiendo a las razones expuestas 
por la Inspeooión de Primera ense 
ñanza de esta provinoia y usando de 
la faoultad que me confiere la Real 
orden de 25 de agosto de 1928, vengo 
ea disponer que se prorroguen las ao 
tuales vacaciones oanioulares hasta el 
dia 15 de septiembre próximo, debien
do comenzar el nuevo curso en las ex 
presadas Escuelas el día 16 del mis 
mo mes, y que se publique esta reso 
luoión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provinoia para general oonooimiento 
de la misma. 

Madrid 30 de julio de 1930. — E l 
Gobernador oiv i l , José María de G a 
ray. 

Inspección provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias 

En oumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 12 del Reglamento defini
tivo, para la ejeouoión de la ley de 
Epizootias, se deolara oficialmente la 
existencia de viruela en el término mu
nioipal de Arganda en las circunstan 
(i*s que a oontinuaoión se expresan, 
debiendo por tanto, las Autoridades, 
funcionarios y demás personas intere 
«das, cumplir y haoer oumplir, lo más 

exactamente posible, las disposiciones 
referentes a la expresada epizootia, 
»jo las responsabilidades que en la 
isma se señalan. 
Sitio en que radican los animales en-

*rmos: E l llamado Colmenar. 
Zona declarada infecta: Dioho sitio. 
Zona declarada sospechosa: Una faja 

e terreno alrededor de la zona infec 
* de 100 metros, en ouya faja no ten-

acceso ni los animales enfermos, 
} los sospechosas, n i los sanos recep
t e s a esta epizootia. 
, hedidas que se deben poner en prdc 
<#•' Aislamiento, empadronamiento y 
«rea de enfermos, variolizados y sos-

^hosos, y prehibioión de celebrar te 
a s . mercados y ooncursos de gana

dos, y de vender y transportar los 
ovinos y caprinos que hayan convivi
do con variolosos, oomo no sea para 
oonduoirlos al Matadero. 

Madrid, [a 22 de Jul io de 1930. - E l 
Gobernador, José María Garay. 

(Núm. 1.541) 

Diputación Provincial 
D E M A D R I D 

ANUNCIO DB SUBASTA 
L a Comisión Provincial Permanente, 

en sesión de 17 del aotual, acordó con
tratar, en subasta pública, las obras de 
reconstrucción y consolidación de las 
fachadas del últ imo piso del Pabellón 
correspondiente a l dormitorio número 
18, sustitución de la armadura y del 
entramado de madera por armadura y 
viguería de hierro, etc., etc. y departa
mento de Hermanas en el Colegio de 
Nuestra Señora de las Mercedes. E l 
acto tendrá lugar el día 27 de Agosto 
próximo, a las doce de la mañana, en 
el Palacio de esta Corporación, calle de 
Fomento, número 2, bajo la Presiden
cia del que lo es de la misma o del se
ñor Diputado en quien at efecto dele
gue, y con sujeción al Reglamento de 2 
de Jul io de 1924. 

Servirá de precio tipo el de 120.615,84 
pesetas, a que asciende el presupuesto 
de contrata, siendo desechada toda 
proposición que exceda de esta can
tidad. 

También será desechada la proposi
ción en que las remuneraciones míni
mas que el licitador declare que habrán 
de percibir los obreros por jornada le
gal de trabajo y por horas extraordina
rias, sean inferiores a los tipos que a la 
sazón rigen en esta Corte, fijados por 
los organismos legalmente autorizados 
para ello. 

Podrán concurrir los lioitadores por 
sí o por medio de representante, con 
>oder bastanteado, a su costa, por el 
)ecano del Cuerpo de Letrados de la 
'. Beneficencia Provincial D . José María 
Olózaga, o por el Decano accidental 
'. ). Vicente de Piniés. 

L a fianza provisional importa pese
tas 6.080,79 y la definitiva será el 10 por 
100 del total del remate. Habrán de ser 
constituidas en la Caja general de De
pósitos o en la de esta Corporación, en 
metálico o en valores o signos del Es 
tado, computándose éstos al precio de 
la cotización oficial del día anterior al 
en que se haga el depósito. 

Los depósitos provisionales se admi
tirán en la Caja Provincial, de diez a 
doce de la mañana, en d/as laborables, 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid 
al anterior al de la licitación, y las pro

posiciones, durante el mismo plazo, de 
diez de la mañana a una de la tarde, en 
el Negociado de Subastas de la Sección 
de Beneficencia. 

E l licitador entregará, separadamen
te, al mismo tiempo que la proposición, 
el resguardo del depósito constituido, y 
exhibirá su cédula personal. 

Todo licitador que presente proposi
ción nula se entenderá que renuncia, en 
calidad de donativo para los Estableci
mientos Provinciales de Beneficencia, 
al 5 por 100 del depósito provisional. 

Si entre las más ventajosas hubiese 
proposiciones iguales, se verificará en 
el mismo acto licitación por pujas a la 
Uaná, durante quince minutos, y de 
subsistir la igualdad, se decidirá por 
sorteo la adjudicación provisional del 
remate. 

Las obras serán ejecutadas en el plazo 
de nueve meses, por el sistema de con 
trato de cantidad alzada. 

E l importe de este contrato se abona
rá en la Depositaría Provincial, con 
arreglo a lo establecido en el artículo 
71 del pliego de condiciones facultativas 
y económicas y con cargo a la partida 
de 120-615,84 pesetas, consignada en la 
Relación 9.* del Presupuesto vigente 
de dicho Establecimiento. 

Los pliegos de condiciones, proyec
tos y demás documentos estarán de 
manifiesto, durante el citado plazo y 
horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, en la Secretaría de esta Excelen
tísima Diputación (Sección de Bene-
ficonci&)« 

Madrid, 31 de Jul io de 19S0. TE1 Se
cretario accidental, Valentín Rivera. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado, clase 6. a, reintegra
do con 1,80 pesetas en pólizas o sellos 
de esta Diputación, y en el sobre se 
escribirá lo siguiente: «Proposición 

Sara optar a la subasta de las obras 
e reconstrucción y consolidación de 

las fachadas del último piso del pabe
llón correspondiente al dormitorio nú
mero 18 etc., etc , en el Colegio de 
Nuestra Señora de las Mercedes»). 

Don N N , que habita en calle 
de .. , número enterado del anuncio 
publicado en la Gaceta de Madrid, por 
el que la Excelentísima Comisión Per
manente saca a pública subasta las 
obras de reconstrucción y consolidación 
de las fachadas del últ imo piso del Pa
bellón correspondiente al dormitorio 
número 13, sustitución de la armadura 
y del entramado de madera por arma
dura y viguería de hierro etc., etc.. y 
departamento de Hermanas en el Co
legio de Nuestra Señora de las Merce
des, se compromete a ejecutarlas con es
tricta sujeción a los pliegos de condi
ciones, proyecto y demás documentos 
del expediente, por la cantidad alzada, 
única y total de... (expresada en letra). 

Se obliga, igualmente, a abonar a los 
obreros de cada oficio y categoría que 
hayan de ser empleados, como remune
raciones mínimas, por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias, las 
que rigen en esta Corte, establecidas 
por los organismos legalmente autori
zados para ello. 

(Fecha y firma del proponente). 

CAJA SEHEEALJE ÜEPOSITOS 
ORDENACION DE PAGOS 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por este Caja ge
neral en 11 de Marzo de 1920, oon los 
números 244.614 de entrada, y 95.785 
de registro correspondiente, al depó
sito oonstituido por D . Perfeoto Esco
r ial Bernabé, para responder del apro
vechamiento de resiuación, durante el 
primer decenio del segundo período 
de Ordenaoión del monte denominado 
«El P inar» , de los propios de Vegan-
zones, e importante 59.500 pesetas en 
Deuda perpetua interior 4 por 100, se 
previene a la persona en ouyo poder se 
halle, que lo presente en esta Caja 
Central, en la inteligenoia de quo es
tán tomadas las precauciones oportu
nas para que no se entregue el referido 
depósito sino a su legítimo dueño, 
quedando dioho resguardo sin ningún 
valor n i efecto, transcurridos que sean 
dos meses desde la publicación de este 
anunoio en la Gaceta de Madrid y Bo 
LBTiN OFICIAL de esta provinoia, sin 
haberlo presentado, oon arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 36 del Regla
mento de 19 de Mayo de 1929. 

Madrid, 30 de Jul io de 1930.— E l 
Ordenador de Pagos, Alejandro Ruiz 
de Tejada. 

(A.—1.853) 

Ayuntamiento de M a d r i d 

Secretaria 
L a Comisión Munioipal Permanente 

de esta Excelent ís ima Corporación ha 
aoordado, en sesión de : 5 de junio 
úl t imo, anunoiar subasta públioa para 
contratar la adquisición de oinouenta 
cascos oon deslino a los individuos 
del Cuerpo de Bomberos, oon sujeoión 
a los pliegos de condioiones redacta
dos al efeoto y por el importe total de 
2.000 pesetas. 

Los lioitadores, que podrán presen
tarse por si o por otra persona o So
oiedad, oon poder en estos úl t imos 
casos bastanteado por alguno de los 
sefiores Letrados consistoriales consig
narán previamente, oomo fianza pro-



visional, la oantidad de 100 pe
setas en la Caja General de Depósitos 
o en la Depositaría Munioipal, acom
pañando a los respeotivos resguardos 
los sellos correspondientes al arbitrio 
municipal estableoido, y el rematante 
la definitiva de 200 pesetas, que 
le será devuelta a la terminación del 
oontrato, previa la oertifioaoión corres
pondiente. 

L a subasta se verificará el día [6 
de septiembre de 1930, a las dooe, en 
primera Casa Consistorial, plaza de la 
T i l l a , 4 (Salón de Subastas), bajo la 
presidenoia del excelentísimo sefior 
Aloalde o del Teniente Alcalde Dele
gado de Servicios en quien al efeoto 
delegue, con las formalidades estable
cidas en el artículo 15 del Reglamento 
de 2 de Julio de 1924, y las proposi
ciones para la misma se presentarán 
durante el plazo de media hora, ante 
la mesa a estos fines constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta 
se hal larán de manifiesto en esta Se
oretaría (Negociado de Subastas), du
rante las horas de diez a una, todos 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

E n los referidos pliegos de oondi
oiones se oonsigna la obligación que 

• contrae el rematante de realizar oon 
los obreros que ocupe en la obra el 
oontrato prevenido en el Real deoreto 
de 20 de Junio de 1902. 

E l importe total de esta subasta 
será satisfecho al rematante con cargo 
al vigente prepupuesto de Gastos del 
Interior. 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la forma que 
establece el artíoulo 26 del Reglamen
to de 2 de julio de 1924, no se ha 
fprmulado oontra la misma reolama
oión alguna. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid 31 de julio de 1930—El Se-
oretario, M . Berdejo. 

Modelo de proposición 
que deberá extenderse en papel t im
brado del Estado de la oíase 6. a , y al 
presentarse llevar escrito en el sobre 
lo siguiente: «Proposición para optar 
a la subasta de adquisición de oin
ouenta casóos oon destino a los indi
viduos del Cuerpo de Bomberos.» 

Don que vive en enterado de 
las condiciones de la subasta en públi
ca licitación para contratar la adqui 
fcición de cincuenta cascos con destino 
a los individuos del Cuerpo de Bom
beros anunciada en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia del día 
de oonforme en un todo con 
las mismas, se compromete a tomar 
a su oargo dicha adquisición con es
tricta sujeoión a ellas. (Aquí la pro
posioión en esta forma: por el pre
oio tipo o oon la baja de .. . tanto 
por 100 (en letra) en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
peroibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta oreada 
por Real orden de 26 de Marzo de 1929. 

Madrid, . . . . de . . . . de 19.... 
(Firma del proponente) 

( E . - 2 9 2 ) 

Secretaria.—Negociado 4.° (Fomento) 
E n el sorteo celebrado en 15 de D i 

oiembre de 1927 resultaron amortiza
das dos obligaciones de Expropiacio
nes del Interior, números 3.988 y 89 
de la emisión de 1899, que en 29 de 
Octubre de 1901 y bajo re-guardo nú
mero 211.334 de entrada y 71.091 de 

registro, fueron depositadas en|la Caja 
general del Estado, oomo de la pro 
piedad de dofia Josefa Bray Rodrí
guez, en garant ía de la oanoelaoión de 
dos cargas de regalía de aposento que 
graven el solar número 48 de la anti 
gua cal'e del Salitre. 

Lo que se anunoia para oonooimien
to de la interesada o quien se entien
da oon dereoho a ello, a la que se re
quiere por el presente a efectos de 
que se persone en el plazo de quinoe 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publioaoión de este anunoio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, 
en el expediente incoado oon tal moti 
vo, a fin de que prooeda a oanoelar las 
expresadas oargas y retire de la Caja 
general del Estado los indioados títu
los amortizados, constituyendo pre
viamente un depósito oon valores aná
logos y de igual ouantia. 

Madrid, 31 de Jul io de 1930.—El 
Seoretario, Mariano Berdejo. 

S U B A S T A 
L a Comisión Munioipal Permanente 

de esta Excelentísima Corporación, el 
día 20 del próximo pasado mes de Mar
zo, con sanoión del Pleno eu la de 31 
del mismo mes , acordó ce lebrar subas
ta pública para contratar la construc 
ción y reconstrucción de pavimentos 
de alfalto de distintas olases en las 
vías públioas de esta oapitai hasta 31 
de Diciembre de 1933, y la conserva
ción gratuita de las mismas por un pe
ríodo de seis afios, con arreglo a los 
siguientes pliegos de condiciones: 

FACULTATIVAS 
C A P I T U L O P R I M E R O 

OBJETO, DUBACIÓN Y ENTIDAD 
DE LA CONTRATA 

Artículo 1.° 
Objeto de esta contrata 

Es objeto de esta oontrata la cons
trucción y o o n B e r v a c i ó n de los pavi
mentos nuevos que el Ayuntamiento 
aouerdo instalar en las vías públioas 
del Interior, Ensanche y Extrarradio, 
con asfalto natural fundido, asfalto 
comprimido monolítico y asfalto comi-
primido en losetas Asimismo la co lo
c a c i ó n del encintado graní t ic > y la ins 
talaoión del empedrado con pórfido 
diabásioo en las vías del t ranvía en las 
calles en que estén establecidas éstas 
y se han de asfaltar. 

L o es también la reoonstrucción o 
sustitución de los pavimentos de igual 
clase instalados en las vías públicas 
municipales, ya afecte dicha recons
trucción o sustitución a la capa asfál
tica y base da hormigón, ya solamente 
a la primera. 

No serán comprendidos en esta con
trata los pavimentos que el Ayunta
miento acuerde instalar a base de ma-
cadán asfáltico, hormigón asfáltico u 
otros de asfalto sintético o mezclado 
con materias distintas a les descritas 
en este pliego, sean o no objeto de pa
tente de invención o introducción. 

Artículo 2." 
Duración de esta contrata 

Esta contrata empezará a regir el 
día en que se oomunique a la Direo
oión de Vías publican municipales que, 
como consecuencia de la adjudicación 
definitiva de la misma, y previo cum
plimiento de las formalidades regla
mentarias, haya sido firmada la escri
tura pública correspondiente, y ter
minará el día treinta y uno de Dioiem
bre de mil noveoientos treinta y tres 
(31 de Diciembre de 1938), por lo que 
se refiere a la construcción de pavi
mentos nuevos y la reconstrucción y 
sustitución de los ya instalados. 

Sin embargo, por lo que se refiere a 
la conservación de los pavimentos nue

vos construidos durante el curso de 
la contrata de e jecuoó , quedará la 
oontrata en vigor hasta tanto haya 
terminado el plazo de conservao ón 
gratuita de los mismos, que será de 
seis afios, a partir de primero de Ene
ro de mil noveoientos treinta y cua
tro (1* de Enero de 1931). 

Durante dicho plazo de seis afios de 
garantía estará obligado el contratista 
a oonservar a sus expensas en buen es
tado las obras nuevas de pavimenta
ción que hubiere realizado durante los 
ouatro afios de ejecución que acaba de 
señalarse, así como a tapar las calas en 
las calles que hubiere pavimentado de 
nuevo durante diohos ouatro afios, co
brando el importe de este úl t imo ser
vicio oon arreglo a los preoios estipu
lados por oada unidad de obra que rea
lice, y que figura en el cuadro de pre
oios tipos que va al final, formando 
parte integrante de este pliego. 

Art ículo 3.° 
Entidad de la contrata 

E l importe de las obras objeto de 
esta oontrata ascenderá anualmente, 
por término medio, a la soma de qui
nientas mi l pesetas (500.000 pesetas). 

Esta cantidad se señal * para que 
pueda servir de base para fijar la cuan
tía de las fiantes que el contratista ha 
de depositar en garant ía del oumpli
miento de la contrata y sólo para este 
fin, pues el Ayuntamiento se reserva 
la faoultad de ej-cutar obras por la 
cantidad qae estime conveniente aun
que procurará consignar en los presu 
puestos correspondientes a cada ejer
oioio, y mientras dure e«ta contrata, 
can t dad similar a la antes expresada 
para el pago de las obligaciones que 
se deriven del mismo. 

Mas ouandc el valor total de las 
obras realizadas por la contrata en el 
Interior, Ensanche y Extrarradio al
canzara o excediera de la cantidad ex
presada, no se extenderá certificación 
alguna para pago de las nuevas ejecu
tadas sin que por el oontratista se ex
hiba carta de pago que acredite haber 
ingresado en la Tesorería del Excelen
tísimo Ayuntamiento, oomo comple
mento de la fianza definitiva prestada, 
el diez por oiento (diez por 100) del 
importe de la certificación que hubiere 
de extenderse. 

C A P I T U L O II 
DESCRIPCIÓN DE LA8 OBRAS.—CONDICIO
NES DE LOS MATERIALES A B l i F L E A R EN 
ELLAS Y RECONOCIMIENTO DE LOS MIS 

MOS 
Artíoulo 4." 

Descripción de las obras 
Las obras cuevas consistirán en el 

levantado del pavimento aotual, y en 
oaso de que resulte aprovechable, su 
transporte al sitio que designe el 
Ayuntamiento; la excavación del sue
lo a la profundidad necesaria para re
cibir el pavimento nuevo, y el trans
porte de las tierras sobrantes al verte
dero, y, finalmente, el suministro, ma 
nipulación y colocación de la base de 
hormigón y capa asféltioa de la clase 
y rspesor estipulado en c»da caso y en 
la forma que va desorito en este 
pliego. 

Las obras de reconstruooión o susti
tución de los pavimentos de asfalto ya 
instalados consistirán en el levantado 
del pavimento actual, su transporte 
fuera de la vía pública y su r> posición 
por uno nuevo, bien de igual clase o 
bien por uno de clase distinta, según 
lo que ordene la Direooión de Vías pú
blicas en cada naso. 

Art ículo 5. ' 
Condiciones que lian de reunir los mate
riales que deben emplearse en las obras. 

Piedra o grava para el hormigón.— 

L a piedra para el hormigón deberá ser 
pedernal vivo, almendrilla, pótfido 
d abéeioo o el canto rodado mbchaca-
do, y cuyaa dimensiones resulten com
prendidas entre dos y oinoo (2 y 5) 
oentimetros; ha de estar txanta de 
tierra, polvo, detritos u otra oualquier 
materia extraña. E n los pavimentos 
en que el espesor del hormigón no ex
oeda de diez (10) oentimetros se per
mi t i rá el empleo de guijo, garbanoillo 
o almendrilla menuda, pero cuya ma
yor dimensión no exoederá de tres (8) 
oentimetros. 

Arena.—La arena que se use será 
silícea, de grano medio, debiendo no 
tener tierra, oieno u otras materias 
que la hagan impropia para BU empleo, 
n i proporoión de arcilla superior al 
cinco por ciento (5 por 100) en peso. 

Cemento.—El oemento que se use 
será del denominado Portland artifi. 
cial, y debe reunir las oondioiones esti
puladas en el pliego de condiciones 
generales para la recepción del cernen, 
to Portland artificial en los servioios 
de Obras públicas, aprobado por Real 
orden de 27 de m«yo de 1919 (Cacetas 
del 5 y 7 de junio de 1919). 

Oravilla o garbancillo.—La gravilla 
o garbanoillo que ha d*» mezclarse con 
el polvo asfáltico y brea para la fabri
cación del asfalto natural fundido será 
de naturaleza silícea, sin mezcla de 
substancias de fácil descomposición. 
También podrá utilizarse la piedra 
porfídica o basáltica menuda. E n am
bos casos, el material que se emplee ha 
de ser dos veces tamizado, primero 
pasándole por una criba ouya malla no 
será mayor de un centímetro (1 centí
metro), con objeto de que ninguna 
piedra tenga mayor dimensión, y des
pués por un tamiz de dos milímetros 
(2 milímetros) p»ra asegurar la expul
sión de toda materia terrosa, polvo, 
etc., altamente perjudicial al buen re
sultado del pavimento. 

Roca asfáltica.— L a rooa asfáltica| 
deberá ser calcárea, homogénea, de 
color obsouro, de grano fino y de tes-
tura oompaota. Es tai á impregnada ho-| 
mogéneamente de betún. 

Procederá de cualquier mina en ex
plotación, y cuyo mineral esté recono
cido oomo de calidad inmejorable y de 
haber sido utilizado oon resultado sa
tisfactorio en la oíase de pavimento 
a que se ha de destinar por el con
tratista. 

Reducido a polvo el conjunto deber» 
estar exento de pirita de hierro y no 
oontener más de un uno por ciento de 
sílice ( l por 100) y uno por ciento (1 
por 100) de las demás materias extra-
fias. L» impregnación bituminosa osoi-
lará entre el ocho por oiento y treoe 
por ciento (8 y 13 por ICO). Se permi
tirá la mezcla de rooas asfálticas de 
distintas proceienoias, para obtener 
un polvo asfáltico que reúna las condi
ciones exigidas en este párrafo. 

Brea asfáltica y de petróleo.—Para l i | 
fabricación del asfalto fundido, el con
tratista ut i l izará des tipos de brea o 
betún: a), brea asfáltica; b), brea de 
petróleo. L a brea asfáltica proceder! 
de yacimiento conooido y sus caracte
ríst icas serán aproximadamente las si
guientes, por 100: 

Betún soluble en c. s. . . . 66,50 
Materia mineral (cenizas). 38,5 
Materia orgánica Insoluble 5 

100 

Peso específico, 1,40. 
Punto de reblandecimiento, 85° C. 
Punto de fusión, 118* O. 
Penetración a 26 # C , 4. 
L a brea de petróleo será un producto 

asfáltico residual de la dpstilación de 
orudos. y MUS características serán, 
aproximadamente, las siguientes: 



Densidad, 104. 
Pauto de tasióo, 60° O. 
Penetración a 26 - O, 46. 
Duotibilidad, 100. 
Solubilidad en 0 . S . ,99 8 por 100. 
Queda terminantemente prohibido 

el empleo de lan breas procedentes de 
la hulla o de otraa cuyas característi
cas se diferencian notablemente de las 
que se haya oonsignado en este ar
tículo. 

Adoquines.—Los adoquines serán de 
pórfido 'i i a básico o au bit ico. Serán de 
oolor obscuro o gris; su peso por metro 
cúbico será, aproximadamente, de dos 
mil setecientos (2.700) kilogramos. Su 
resistencia media al aplastamiento no 
será inferior a mil ochocientos ( l 800) 
kilogramos por centímetro cuadrado; 
su coeficiente al desgas te , con relación 
al normal de Carrera, oscilará entre 
diecisiete y veinte (17 y 20) oentési-
mas; no será heladizo. 

Los ad'quines afectarán aproxima
damente la figura de un tronco de pirá
mide, cuya base mayor formará la su
perficie de rodadura. Sus dimensiones 
serán las siguientes: cara superior, lar* 
go de dieciooho a veinte (18 a 20) oen
timetros; ancho, de nueve a onoe (9 r 
11); tizón, de doce (12). Se tolerará 
que las dimensiones de la oara inferior 
tengan hasta un (1) centímetro menos 
que las respectivas de la cara supe
rior. 

L a labra de los adoquines deberá ser 
tal, que la oara superior no dé lugar a 
resaltos perjudiciales al tránsito, y que 
las laterales permitan que al ejeoutar 
las obras, las juntas de unión no exce
dan de cent ímetro y m^dio (1,50). 

L a prooedenoia de este material po
drá ser cualquiera, oon tal que el Bu-
ministro oumpla las condiciones indi
cadas, pudiendo señalarse como yaci-
mientOB¿los existentes en la inmediata 
sierra ds Guadarrama, Colmenar Viejo 
y Hoyo de Manzanares, 

Encintados.— Los adoquines para 
éstos, de los que más adelante detalla
remos las condicione*, serán de la roca 
granitioa cor ocida en mineralogía oon 
la designación de grano medio, no ex
cediendo el tamaño de los granos com
ponentes de los minerales cuarzo, fel
despato y mica, de seis (6) milímetros 
eo su mayor dimensión. 

Su estructura será compacta, estan
do bien distribuidos en la masa de los 
oomponentes y homogénea en todas 
BUS partes; pero dominando el ouarao 
de color asolado, de gran dureaa; a la 
percusión deberá produoir un sonido 
claro. 

L a fractura ha de presentarse en 
ángulos agudos; su peso por metro cú
bico no e x c e d e r á de dos mi l setecien
tos (1.700) kilogramos, y su resisten
cia a la comprensión no bajará de mi l 
doscientos (1.200) kilogramos el centí
metro cuadrado. 

Se desechrrá todo aquel material 
que no reúna las condioiones antedi 
chas o tenga fallas, pelos, blandones a 
oquedades que le hagan impropio para 
el fin a que se le dentina. 

Tampoco deberá tener nudos de fel
despato de más de dooe (12) centíme
tros ouadrados, formando gabarros y 
rifiones de mica, constituyendo negras 
de mayor dimensión de las ya mencio
nadas, pues ambos defectos dificultan 
la obr i y perjudican el buen aspeoto 
de la misma. 

L a proceden oia de éstos podrá ser 
cualquiera, oon tal que reúna el sumi
nistrado las anteriores condioiones, 
pudiendo sefialarae oomo yacimientos 
en que se encuentran las formaciones 
graníticas, E l Berrocal, Oercedilla, 
Zarzalejo, T ó r r e l o do nes, Colmenar 
Viejo, Alpedrete, Guadarrama, Ga l l i 

neras, Penaoa4also, Navalagamella y 
otras canteras de la inmediata sierra 
del Guadarrama. 

Tendrán dichos adoquines la forma 
de paralelepípedos rectángulos, los que 
se usen en glorietas y revueltas se les 
dará 1 forma de una parte de corona 
o'roular, y sus juntas de unión deter
minarán líneas que, prolongadas, pa
sen por el oentro de les dos circunfe
rencias concéntricas que determine la 
corona. A fin de que no haya gran des 
perdioio de material al darle la forma 
indicada, ouando la curva que determi
na tenga un radio menor de cuarenta 
(40) metros, se tolerará que los ado
quines no tengan de longitud más de 
sesenta (60) cent ímetros. 

Cuando haya de usarse enointados 
pentagonales o inclinados, se fijarán 
previamente los correspondientes pre
cios contradictorios. 

Para tramos rectos se usarán dos 
tipos de adoquines. Las dimensiones 
de uno de los dos de éstos serán oator
oe (14) centímetros de anoho, veinti
ooho (28) de tizón y un metro (l) de 
longitud. Los del otro serán también, 
oomo mínimo, veinte (20) centímetros 
de anoho, treinta (30) de tizón e igual 
longitud. 

Podrán, no obstante, hasta admitirse 
una décima parte del número de los 
que entran en cada suministro, aunque 
no lleguen a esa longitud, siempre que 
no excedan de los sesenta (60) oenti
metros y tengan además las otras di
mensiones asignadas. 

Los adoquines de encintar para los 
tramos curvos, deberán tener, después 
de sentados, las dimensiones asigna
das para los de los tramos rectos, oon 
la exoepoión y a señalada para la longi
tud ouando se trate de cuivas cuyo 
radio no a'canee a cuarenta (40) me
tros. 

C A P I T U L O III 
FABRICACIÓN DEL ASFALTO 

Art ícu lo 6.° 
Fabricación de asfalto natural y 

fundido 
E l asfalto natural fundido está com

puesto de roca asfáltica reducida a 
polvo en la forma descrita: brea asfál
tica refinada o bien brea asfáltica 
«Epuré», mezclada con brea de petró
leo refinado y gravilla o garbancillo. 
Bajo n ingún pretexto se permi t i rá e l 
empleo de los llamados panes de asfal 
to, o sea el mástic preparado en forma 
de panes o tortas, cuyo uso precita 
una segunda fundición. 

L a fabricación se hará en calderas 
grandes, provistas interioimente de 
batideras mecánioas que, movidas por 
fuerza motriz, remuevan constante
mente la masa asfáltica, evitando que 
ésta quede estacionada sobre el fondo 
de la cnldera. Dichas calderas van pro
vistas también de hogares oonstruídos 
de tal forma, que el fuego alcance el 
largo total de la caldera; pere oon ob
jeto de reducir la fuerza de las llamas 
y conseguir una temperatura modera
da e igual, se oonstrairán bóvedas de 
ladrillo refractario entre el hogar y el 
fondo de la caldera, evitando de esta 
forma la aoción directa del fuego so
bre éste. 

Queda terminantemente prohibido 
el empleo de las llamadas calderas de 
mano, como tampooo se consentirá la 
fabrioación o preparación de la masa 
asfáltica en las calderas locomóviles 
destinadas al transporte del asfalto 
fundido o la brea, o en otra oíase de 
vehíoulos o aparatos cualesquiera que 
no estuvieran aoondicionados en la for
ma ya desorita. 

Una vea encendido el hogar, se echa
rá en la caldera la oantidad da brea 

| correspondiente al tipo de masa asfál
tica que ha de fundirse; derretida ésta, 
se echará paulatinamente el polvo as
fáltica y el garbancillo, hasta quedar 
completada la capacidad de la oaldera. 
L a mezcla deberá estar"mantenida en 
la caldera dorante un plazo mínimo 
de ocho horas, durante las ouales, la 
temperatura de la masa asfáltica no 
deberá exoeder de cionto noventa gra
dos; ni bajar de 170° C. Una vez con 
seguida la fusión íntima de los distin
tos ingredientes de la masa asfáltica, 
se abrirá la llave de paso que da salida 
del asfalto fundido desde la caldera de 
fundición hasta la oaldera locomóvil 
que lo conducirá al lugar donde habrá 
de emplearse. Dioha caldera locomóvil 
estará provista de un hogar, para que 
la temperatura de la masa asfáltica se 
mantenga invariable durante el tra
yecto, oomo también de un juego de 
batideras acondicionadas por media
ción de un engranaje unido a las mis
mas inedas de la oaldera locomóvil y 
que asegurarán la uniformidad de la 
oomposición de la masa asfáltica al 
llegar a su destino. 

L a oomposición de la masa asfáltica 
dependerá del tipo de pavimento a que 
va destinada, pudiendo variarse según 
el espesor de la capa, lugar de eu em
pleo y el tráfico normal por la vía a 
pavimentar, estableciéndose tres tipos 
de mezcla, que serán los siguientes: 

Tipo A 
Polvo asfáltico, 650 kilogramos. 
Brea de petróleo, 5C ídem. 
Brea Epuré , 50 ídem. 
Garbanoillo, 250ídem, 
Total, 1.000. 

Tipo B 
Polvo asfáltico, 550 kilogramos. 
Brea de petróleo, 50 idem. 
Brea Epuré , 25 ídem. 
Garbancillo. 375 ídem. 
Total, 1.000 ídem. 

T i p o C 
Polvo asfáltico, 500 kilogramos. 
Brea de petróleo, 50 ídem. 
Brea de Epuré , 25 ídem. 
Garbanoillo, 425 ídem. 
Total, 1.0U0 ¿dem. 
E l tipo de mezola se fijará en cada 

oaso, teniendo en cuenta la intensidad 
del tráfico a que ha de estar sometido 
el pavimento y la orientación de la 
calle a pavimentar. 

Fabricación del asfalto comprimido 
monolítico. — E l material que se em
pleará para la oonstrneción de pavi
mentos de asfalto oomprimido mono
lítico consistirá exclusivamente de ro 
ca asfáltica reducida a polvo por me
dio de trituradoras y molinos especia
les, pasando despees por un cedazo 
mecánico giratorio, ouyas mallas ten
gan oomo mínimo veintioinoo diezmi-
limetros (0,0025) de lado. Queda pro
hibido el empleo de polvo asfáltico mo
lido y envasado fuera de la fábrica de 
que, según se detalla en el artioulo co
rrespondiente, ha de disponer el con
tratista. 

E l polvo asfáltico, preparado como 
queda dicho, pasará del cedazo mecá
nico a unos hornos construidos espe
cialmente al efecto y provistos de un 
oilindro o tambor giratorio, movido 
de manera tal, que evite qne el polvo 
asfáltico que contiene p'<eda elevarse 
a una temperatura excesiva, o que 
quede adherido a los costados del 
mismo. 

L a temperatura a que se elevará el 
polvo asfáltico oscilará entre ciento 
veinte y oiento ouarenta grados centí
grados (120 y 140 c.) según la natura
leza de la roca y la impregnación bitu
minosa que contenga permanecerá en 
el horno hasta que sea completamente 

expulsada ñor la humedad. Después se 
sacará del horno en carros o camiones 
debidamente forrados de chapa m"tá-
lica y cubiertos con toldos, con objeto 
de oonservar el calor, y se l levará a l 
sitio donde ha de ser oomprimido. 
Bajo ningún pretexto se permitirá el 
calentado del polvo asfáltico eo hor
nos portátiles abiertos llamados «de
crepito ¡re» o en algúu otro tipo de hor
no desprovisto de tambor giratorio, 
oomo tampooo se consentirá el calen
tado del polvo asfáltico fuera de la fá
brica ya mencionada. 

Las probetas formada 7 por cien (100) 
gramos de polvo asfáltico comprimido 
en un cilindro de veinte (20) centíme
tros cuadrados de sección o tempera
tura de ciento diez a oiento cuarenta 
(UU a 140), y bajo una presión de qui-
nientr s (500) kilogramos por oentíme-
tro ouadrado, tendrán una densidad 
por lo menos igual a dos (2) y una re
sistencia al api stamiecto superior a 
trescientos (300) kilogramos por cen
tímetro cuadrado. 

No se permitirá el emp'eo de los re
cortes de a l fa l fo comprimido u-ado en 
la construcción de pavimento de esta 
oíase, aunque se trate de recomposi
ciones o tapado de calas, que por cual
quier causa haya do efectuar. 

Fabricación de las losetas de asfalto 
comprimido. — Las losetas de at-falto 
comprimido se compondrán exclusiva
mente ds roca asfáltica reducida a pol
vo, tamizado y calentado en la forma 
desorita en el párrafo anterior, para 
emplearse en pavimento* do asfalto 
comprimido monolitioo. Una vez ca
lentado el polvo asfáltico se extenderá 
éste sobre el suelo del depósito cu
bierto, construido con este fin en la 
fábrica de asfaltos, con objeto de re
ducir la temperatura del mismo y fa
cilitar la expulsión de los gases que 
oontiene. E l suelo donde quedará de
positado el polvo asfáltico será bien 
limpio y seco, después de enfriarse 
paroalmente el polvo asfáltico se vier
te <'ste en los moldes de las prensas 
hidt áulicas construidas expresamente 
para la fabricación de losetas de asfal
to oomprimido, donde se le somete a 
una d' ble presión; primero una baja 
presión, equivalente a oiento cincuen
ta kdos por centímetro cuadrado, y 
despnés a una alta presión de quinien
tos k los por centímetro cuadrado, 
oomo mínimo. Después de comprimi
das IBB losetas, se sacan éstas de los 
modos de las prensas, apilándolas a 
la intemperie para que oon la acción 
del aire adquieran dureza. No se em
pleará ninguna loseta que no lleve más 
de treinta (30) días fabr cada y apila
da en la forma descrita. Las dimensio
nes máximas qne han de tener las lo
setas cuadradas serán: veinte (20) cen
tímetros por veinte (20) centímetros, 
y las de las losetas rectaugulares, vein
te oentimetros (20) de larg) por diez 
(10) de ancho. E l espesor de las lose
tas oscilará entre oinoo (5) centíme
tros y dos (2) centímetros, según el 
uso a que vayan destinadas. Las prue
bas de resistencias a las ouales han de 
someterse las losetas antes de proce
der a su colocación, serán lss siguien
tes: 

a) Sometidas en su integridad a la 
aooión de una prensa «Amsler», de 
quinientas toneladas, soportarán una 
oarga equivalente a trescientos (300) 
kilo* por centímetro cuadrado, antes 
de inicarse el agrietamiento. 

b) E l coeficiente de desgaste por 
rozamiento, comparado oon el mármol 
de Cerrara, será menor de dieciocho 
centésimas. 

c) Sometidas las losetas a una tem
peratura de sesenta grados centígra
dos y bajo la aooión de una sonda de 



an milímetro ouadrado de sección oon 
ana oarga de un k>lo oon veinticinco 
gramos, no ha de produoirse en ella 
huellas sensibles. 

d) No ha de sufrir alteración al-
gana por la acoión de las heladas. 

Una vez eu oondioiones de emplear
se las losetas, se enviarán a la obra en 
vehíoalos cerrados convenientemente 
para no estropearlas, debiendo llegar 
con la* aristas vivas y sin roturas de 
ninguna elase. 

Llegadas las losetas a la obra, ae 
procederá a su apilado, oon el debido 
cuidado. Tuda loseta rota o desmoro
nada de tal forma que resultase su em
pleo peí judioial al baen resultado del 
pavimento, será deseohada en el aoto 
y retirada de la obra. Queda prohibido 
el empleo de recortes de 1 setas rotas 
o de losetas usadas en la fabricación 
de las mismas, paro se autoriza al oon
tratista a utilizarlas en la fabricación 
de asfalto natural fundido oomo ma
teria pr ima. 

Fábrica de asfalto.-— Para que du-
raute el plazo en que esté en vigor 
este contrato pueda el Exorno. A y u n 
tamiento ejercer la debida inspección 
para asegurarse del estricto oumpli
miento del mismo por parte del con
tratista, ente dispondrá de una fábrioa 
de productos asfálticos. 

Se concede al adjudicatario un plazo 
de sais meses para construir la fábrica, 

3ue deberá ser emplazada en un radio 
e 100 kilómetros, eu la q u e , precisa

mente, deberán ser elaborados todos 
los productos asfálticos que se empleen 
en la obra. 

Antes de dar principio a los traba
jos de pavimentación, en los cuales 
han de utilizarse, el oontratista acre
ditará al Excmo. Ayuntamiento que 
en dioba fabrica dispone necesaria
mente de la siguiente maquinaria: 

a) Instalación de molienda, com
puesta de trituradora, molino y oedazo 
meca tico de capacidad suficiente para 
triturar, pulverizar y olasifícar la rooa 
asfáltica qae fuera preciso emplear 
diariamente en la oonstruooión de 
nuevos asfaltos y la conservación de 
los instalados ya. 

b) Calderas para la fabricación del 
asfalto natural fundido. 

c) Hornos giratorios para oalentar 
el polvo as iá t i co . 

d) Prensa h dráulica para la fa
bricación de losetas, a menos que és
tas procedan de fábrica naoional co
nocida. 

e) Calderas locomóviles para el 
transporte del asfalto fundido. 

f) Carros o camiones forrados con
venientemente para el transporte de 
polvo ssfáltieo en caliente y las lose 
tas de asfalto comprimido, desde la 
fábrica a pie de ib ta . 

Toda la maquinaria debe reunir las 
condiciones estipuladas en los distin
tos párrafos del articulo 6.*, referente 
a la fabricación de las varias olases de 
asfalto i bjero de este contrato y en 
cantidad suficiente para asegurar la 
buena marcha de los trabajos de pa
vimentación y conservación. 

Ar t ícu lo 7.° 
Reconocimiento de materiales 

E l adjudioatario de esta subasta de
positará muestras de los materiales en 
el lugar que la Direooión de Vías pú
blicas previamente designe, y quedará 
a disposición de esta últ ima por el 
tiempo que estime conveniente. 

Todas las primeras materias refe
ridas que se destinen a las obras ob
jeto de esta contrata podrán ser reco
nocidas antes de su manipulación por 
loa facultativos de la Direooión dé 

Vías públioas. oon objeto de que éstos 
comprueban si aquéllas ooinciden oon 
las maestras y certificados de origen 
presentados. 

Estos podrán también inspeccionar 
la fabrieación de los produotos y re
conocerlos antes de su empleo en obra 
efectuando los ensayos que estimen 
precisos para comprobar su oalidad y 
resistencia. 

E i Ingeniero Direotor de Vías públi
oas o Faoultativo en quien delegue, 
tendrá derecho a visitar las minea o 
canteras de asfalto de las que se ex
traigan los minerales para la fábrioa 
oión de las distintas clases de pavi 
mentos a que se refiere «ate oontrato, 
siempre que así lo aouarde la Comi 
sión Munioipal Permanente, siendo los 
gastos que esto origine de cuenta del 
Excelentísimo Ayuntamiento. 

E l objeto de esta visita será proce 
der a l examen de las minas o canteras, 
extracción de minerales, análisis de 
loa mismos, etc., etc. 

S i el resultado de la visita fuera fa
vorable con arreglo a lo que se pre
ceptúa en este pliego, lo ha rá constar 
así en certificación que se archivará 
en la oficina del Ramo, y se levantará 
aota de dioha visita y reconocimiento 
que firmarán el Facultativo y el con
tratista. 

S i los minerales y primeras mate
rias no reúnen las oondioiones indica
das en este pliego, el oontratista ven
drá obligado a retirarlos a sus expen
sas de la fábrioa en término de vein
ticuatro horas y a sustituirlos por 
otros que las reúnan en plazo de quin
es días. 

Caso de que transourriera éste sin 
haber efectuado l a sustitución, e l 
Ayuntamiento tendrá derecho a res 
cindir el oontrato, oon pérdida total 
de la fianaa. 

Podrá, sin embargo, concederse por 
la Corporación municipal una am
pliación justificada del plazo úl t ima
mente indicado, ouando los produotos 
de qae se trate sean de procedencia 
extranjera, pero sin que el plazo total 
conoedido pueda exceder de dos me
ses. 

S i el Ingeniero Director o el Inge
niero encargado de la obra juzgara 
oportuno haoer análisis de todos o al
gunos de los materiales que entran en 
la composición de los diferentes p i 
vimentos descritos en este pliego, se 
remit i rán muestras, d bidamento pre
cintadas, a uno de los Laboratorios es
peciales existentes en esta capital, y el 
contratista se someterá por completo 
al informe que por aquél se emita; sa
tisfaciendo los gastos que los análisis 
o ensayos originen. 

Todos los materiales do que se trata 
serán también reconocidos durante la 
ejeouoión de las obras por el Ingenie
ro Director o Facultativo encargado 
de las mismas, quienes podrán tomar 
nuevas muestras y hacer analizar en 
los Laboratorios indicados. 

Serán retirados de la obra en el pía 
zo de veinticuatro horas todos los ma
teriales que no se ajustaran a las con
diciones exigidas en este pliego, y de 
no efectuarlo así el oontratista, se en
tenderá que renuncia a los mismos en 
favor de la Administración. 

C A P I T U L O I V 
EJECUCIÓN DE LÁ8 OBBAS 

Artíoulo 8.° 
Obras nuevas y de reparación 

Ouando se trate de obras nuevas, se 
comenzará por haoer el replanteo del 
proyeoto que se hubiera redactado, 
operación que será presenciada por 
el Ingeniero encargado de la obra o 
facultativo en quien delegua. 

S i se tratara de una obra de recons
trucción por ouenta del contratista, 
podrá efectuarse por éste cuando lo 
juzgue necesario para la buena con
servación del pavimento, sin otro re
quisito que el previo aviso al servi
oio correspondiente de Vías públioas, 
para que pueda inspeccionar los tra
bajos. 

Para toda reparación que haya de 
abonarse, el oontratista exigirá orden 
espeoial dada por los Ingenieros en
cargados de los servicios, y preoisa 
mente por escrito, siempre que la su
perfioie a reparar exoeda de diez (10) 
metros ouadrados. 

L a medición de la obra realizada 
servirá de base para formalizar los 
pagos. 

Las mismas reglas se observarán en 
las obras relativas al tapado de oalas 
debiendo extenderse por los inspecto
res de oalas o funcionónos que los 
reemplacen los comprobantes a que 
alude la Ordenanza de exacciones mu
nioipales por c ilas, en los que se h a r á 
oonstar el día, lagar en que Re efec
tuó la cala, las dimensiones de la mis 
ma, entidad o particular que la hubie
re realizado, motivo de apertura y na
turaleza del pavimento asfáltico. 

Estos comprobantes, informados por 
el personal faoultativo de Vias públi
cas, sel v i l án para formalizar el pago 
a las contratas por el tapado de oalas, 
que habrá de hacerse mensual mente o 
por los períodos que se indiquen en la 
referida exacoión. 

Una vez cumplidos estos requisitos, 
la oontrata efectuará todas las mani
obras que se enumeran en los siguien
tes artioulos, no dándose en ningún 
caso 'por terminadas las obras, sean 
cuales fueren, hasta no haber trans
portado la contrata, por su ouenta, a 
vertedero o sitio que se le designe, to
dos los materiales y detritus provioen 
tes de las mismas. 

Artículo 9.° 
Apertura de caía: movimiento de 

tierra 
Una vez ejecutado el replanteo, el 

oontratista hará la caja en el terreno 
o pavimento en que haya de construir
se el asfalto. Dicha caja tendrá la pro
fundidad suficiente, oon objeto de que 
efectuado el regado y apisonado del 
terreno quede la referida caja oon la 
profundidad que haya de tener el 
grueso del pavimento. 

Comenzará el oontratistalevantando 
el pavimento ya existente, y en el caso 
de que éste resulte aprovechable, lo 
t ransportará al sitio que se le designe 
por la Dirección de Vías públicas, y 
en oaso contrario, llevará dicho mate
rial al vertedero. E n igual forma trans
portará al vertedero las tierras y ma
teriales sobrantes. 

E n el oaso de que la Direooión de 
Vías públicas acordara la susti tución 
del encintado viejo por nuevo, el con
tratista levantará el encintado viejo y 
lo transportará al sitio que se le de 
signe. 

Art ículo 10. 
Colocación de encintado 

Determinada la línea en que haya 
de situarse, ae procederá a su colo
cación. 

Si hubiera de ser sentado sobre base 
de arena, se extenderá ésta, y después 
de apisonada y regada conveniente
mente, se situarán los adoquines, gol
peándolos suavemente para que hagan 
su natural asiento, tomándose después 
las uniones con mortero. 

Si hubiera de i r sentado sobre oi
miento de hormigón, una vez construi
do ésta bastará situar l o i adoquines 

en l a forma antedioha, sobre una capa 
de mortero de dos centímetros, y pro
ceder más tarde a tomar sus juntas. 

E n amb >s casos habrán sido labra
das previamente las aniones de los 
adoquines, a fin de qae las llagas a 
qae den lugar no excedan de nn cen
t ímetro . 

Una vez terminada la oolocaoión de 
los encintados en los tramos rectos, 
deberáu quedar aquéllos en forma tal 
que sus aristas interiores, vistes, for
men una sola l ínea recta de platillo 
a platillo, y en las ourvas, que deter
minen exactamente la figura proyec
tada. 

Ar t ícu lo 11. 
Cimiento de hormigón.—Su composi

ción y manipulación 
E l hormigón se compondrá de un 

metro cúbio > de piedra, medio metro 
cúbico de arena y doscientos (200) 
kilos de oemento Porland artifioial. 
E l oontratista verificará la manipula
ción de diohos materiales por el pro
oedimiento que se estime más conve
niente, oon tal que llegue a oouseguir 
que todas las piedras estén rodeadas 
de mortero y ésta esté muy manipu
lado y sin eloeso de agna. E l enoin-
tado de hormigón se construirá de una 
sola capa, prohibiéndose además el en
rasado del mismo oon mortero, sal
vo ouando esta operación se haga en 
el aoto de colocar el referido oimien
to. E n este caso, la composición del 
mortero será la misma que se ha em
pleado en la composición del hormi
gón y tendrá oomo esp sor máximo 
un cent ímetro. E n oaso de ordenarlo 
el Ingeniero Direotor de la obra, se 
introducirán juntas de dilataoión. en 
la forma y sitio más convenientes, 
con objeto de faoilitar la expansión 
del hormigón en determinados puntos 
y evitar en lo posible el agrietamiento 
de la capa asfáltica. 

E l perfil de la base de hormigón, 
que será siempre el que ha de tener el 
pavimento definitivo, lo determinará 
el Ingeniero Direotor de l a obra o Fa
oultativo en quien delegue. 

Cuando se trate de tapado de oalas 
abiertas en oalles ya asfaltadas para 
el arreglo de hundimientos o averías 
ocurridas en los servioios subterrá
neos, ae permit i rá al contratista, a l 
proceder a la reconstrucción del pa
vimento, util izar el material de hor
migón levantado, empleándolo debida
mente maohaoado y limpio, para l i 
brarlo del mortero adherente, en lugar 
de piedra nueva, mezclándolo oon are
na y cemento en las mismas propor
ciones que si se tratara de hormigón 
nuevo. 

E n los oasos de renovación comple
ta o parcial del pavimento de una vía 
asfaltada ya, el Ingeniero Direotor de 
Vías públioas determinará si en la 
base de hormigón que ha de recons
truirse se ut i l izará o no el material 
levantado, y en oaso afirmativo, regi
rán las mismas condiciones, en lo que 
se refiere a su mezola, oomo las esti
puladas en el párrafo anterior de este 
ar t ículo , haciéndose en el preoio la 
deducción qae se indios en el cuadro 
correspondiente. 

Art íoulo 12. 
Modo de colocar el asfalto natural 

fundido 
E l asfalto natural fundido, íabrioa-

do como se ha dicho en el artíoulo 5.°, 
será transportado desde la fábrica en 
calderas locomóviles, cerradas, oon 
hogar encendido y provistas de bati
deras, que, acondicionadas por media-
oión de un engranaje unido a las mis
mas ruedas da la caldera locomóvil, 
aseguran l a uniformidad de la masa 



asfáltica al llegar a su destino. E l con
tratista contará con el número Sufi
ciente de estas 1< eomóvilos, para qne 
el tend do de la rapa asfáltica pneda 
hacerse sin interrupción y de suerte 
que sólo haya u< o o d< s de estos ve
hículos en lan inme liaoiones de cada 
obra. No se empezará, en niagún caso, 
a haoer el tdnd>do de la capa asfáltica 
hasta que no haya fraga* do el hormi 
gón que construye sn b-se. 

E l tendido de la oapa asfáltioa de
berá hacerse procurando qae qaede 
el menor número posib'* de aniones. 
Para conseguir esto, las fajas deberán 
tener la mayor anchara posible. D i 
phas fajas serán normales a la direo
oión de las calles; .estarán limitadas 
dorante su ejeouoión por reglones que 
tendrán el grueso que ha de tener la 
capa asfáltioa. L a m sa para construir 
dich'iB f"jas ae co tocará valiéndose los 
obreros de paletxs y espátulas de ma
dera, debiendo presentar, cuando se 
haya extendido, nna superfioie lisa, 
sin huecos nt ondu'aoión. Cada faja 
será cuidadosamente soldada a la pre
cedente, de manara que no se noten 
las jactas Las mismas precauciones 
habrán de tomarse en las uniones de 
la capa asfáltica en los enointadoe, las 
fachadas de las casas y ouantoa obje
tos las l imiteu en todo o en parte. 

Después de tendida la oapa asfálti
ca deberá ésta ser rcoiada y después 
frotada oon arena fina seca. 

Todas estas operaciones serán he
chas de manera que la oapa asfáltioa 
tenga exactamente el perfil prescrito, 
espesor] uniforme, y presentará una 
superfioie unida y sin ondulación. 

La oalle no será abierta a la circu
lación de carruajes ni de peatones 
hasta e) oompletb enfriamiento de la 
oapa asfáltioa. . 

Art íoulo 13. 

Modo de colocar en obra el asfalto 
comprimido monolítico 

E l polvo asfáltico, preparado y ca
lentado oomo se ha dioho anterior
mente, será transportado a pie de obra 
en carros o Camiones cerrados y fo
rrados, dispuestos de modo que se 
evite en lo posiblo el enfriamiento del 
material antes de su empleo en obra. 
Se rechazará el polvo que llegue a la 
obra a menos de cien grados cent ígra
dos de temperatura. 

No se empezará a haoer la colación 
dal asfalto comp imido hasta que haya 
fraguado la base de hormigón y esté 
bien seca. 

En oaso de l luvia se suspenderá el 
trabajo, extendiéndose sobre el hormi
gón cenizas finas oalientes antes de 
reanudarlo, y que se barrerán antes de 
colocar el polvo asfáltico. 

E l polvo asfáltico se extenderá en 
espesor conveniente para que, después 
de la oompresión definitiva por el 
tránsito rodado, quede la capa con el 
grueso correspondiente, admitiéndose 
oon un error máximo de an oinco por 
ciento (5 por 100) en más o menos del 
«pesor teórico. 

E l polvo asfáltico será oondueido 
Basta pie de obra en carretillas me
tálicas o, a lo menos, forradas de hie-
r r ° . y será extendido oon un rastrillo 
construido especialmente oon este ob
jeto. 

3e separará cualquier Cuerpo extra
ño qae se advierta. 

Se apisonará el polvo, primero oon 
precnuoión, después oon energía cre
cente por medio de pisones de hierro 
far.dido; que se calentarán a tempe
ratura oonveniente mediante hornillos 
Portátiles. 

S i primer apisonado, hasta que em

piece la consolidación, será seguido de 
otros dos apisonados enérgicos. 

E l apisonado se hará de modo que 
oada golpa cubra, por lo menos, a mi 
ta l de la snpe fioie apisonada por el 
golpe anterior, y que cada apisonado 
oubra igualmente la mitad da la su
perficie apisonada por el obrero que la 
precede. 

E l apisonamiento se empelará por 
las orillas, y se oonduoirá de modo de 
asegurar la soldadora completa de 
unos tendidos oon otros y la unión 
exacta oon los encintados que limitan 
la superfioie asfaltada. 

E l últ imo apisonado será seguido 
de un alisado mediante un hierro bien 
caliente, de superfioie ligeramente oui-
vada, adecuado a este uso. L a inspec
ción facultativa podrá ordenar, según 
la prooedenoia del asfalto, la termina 
oión del apisonado, haciendo recorrer 
por la superfioie asfaltada un rodillo 
de hierro fundido de setecientos (700) 
kilogramos de peso, mantenido a ele 
vada temperatura, durante el trabajo, 
por medio de carbón encendido colo
cado en su interior. Dioho rodillo será 
manejado a mano por los obreros. 

Los obreros qae anden sobre el as
falto durante su aplioaoión, deberán 
oalaar alpargatas. 

A fin de asegurar la unión del asfal
to con los encintados, la consolidación 
de las zonas inmediatas a las mismas, 
la parte de paramento vertical de los 
encintados en contacto oon el asfalto, 
se enluoirá oon betún asfáltico aplica
do en caliente. Además , las zonas pró
ximas a los enointadoe reoibirán un 
apisonado efectuado mediante un pi
són rectangular. 

Estas operaciones se l levarán de ma
nera que la superficie siga el perfil 

Íirescripto, sin presentar baohes ni sa 
ientes, y que el espesor del asfalto 

comprimido sea rigurosamente uni
forme. 

E l piso no se abr i rá a la circulaoión 
hasta que esté bien frío. Se prohibe 
terminantemente apresurar el enfria
miento echando agua fría sobre el 
asfalto. 

A l terminar el trabajo de cada día 
se espolveará ligeramente la superfi
cie asfaltada, durante el día, oon ce
mento. 

Se prohibe quemar en los hornillos 
destinados a oalentar los pisones, ma
teriales que den hamos susceptibles de 
molestar al públioo, ennegrecer las la 
chadas y pinturas de lae oasas próxi
mas o deteriorar el arbolado. 

Artículo 14. 
Modo de colocar loe losetas de asfalto 

comprimido. 
Sobro el hormigón que sirva dé oi

miento se prooederá a la oo locación de 
las losetas sobra ana oapa de mortero 
de diez a veinte,(10 a 20) milímetros 
de espesor, compuesto do an metro (1) 
cúbico de arena y cuatrocientos kilos 
(100) de oemento porland artificial. 
Las losetas serán colooadaB en contacto 
unas con otras, dejando solamente las 

E" mtas absolutamente indispensables, 
a primera hilada dé losetas que sir

ve de base para la oolooaoión de las 
si guie n tes, deberá ponerse e xac kamente 
normal a la direooión del eje longita 
di nal de la calle. L a comprobación de 
que las losetas de oada hilada están 
perfectamente alineadas y a un nivel 
definitivo, sa hará oon ana regla de 
madera. Las juntas de dos hiladas con
secutivas i rán alternando de modo que 
las de cada hilada correspondan exac
tamente al oentro de las de la hilada 
precedente. 

A medida qae ae naga la oolooaoión 
en asta forma, se prooederá a rellenar 

las juntas que inevitablemente hayan 
quedado, y para ello se derramará una 
lechada ciara de eemento, extendién
dose oon una brocha o escoba. Unos 
momentos después de empezar el fra
guado de las lechadas se limpia toda 
la superficie, por medio de arena fina, 
que Be arrastra o .u una escoba. 

L a oalle no será abierta a la circula
ción de peatones ni vehículos hasta 
que haya fraguado la lechada de las 
juntas. 

Art íoulo 15 
Ejecución del empedrado de la zona 

ocupada por las vías del tranvía 
Efectuada la apertura de caja y he 

cho el oimiento de hormigón en la for
ma y a de-orita y del espesor conveni
do. tse prooedeiá a haoer el empedra
do, extendiéndose sobre aquel una oa
pa de arena o de mortero en seco, de 
ouatro a oinoo (4 a 5) oentimetros do 
espesor. 

Este mortero es tará compuesto de 
oiento cinouenta (150) kilogramos de 
oemento por metro cúbico de arena. 

L a mezola de estos componentes se 
ha rá por medio de palas, revolviéndolo 
hasta que quede oon un eolor uniforme 

Extendida sobre el hormigón la oa" 
pa de harina o de mortero en seoo, se 
procederá a la oolooaoión de los ado
quines sobre dicha mezola. 

Después de hecho el empedrado se 
riega abundante éste, teniendo cuida
do de levantar y calzar con mortero en 
seco los adoquines rehundidos y api
sonar los salientes, con objeto de qae 
el pavimento determine una superfioie 
lisa y con el perfil debido. 

A continuación se prooederá al re
juntado oon mortero fluido, compuesto 
da cuatrocientos (400) kilogramos de 
cemento por metro cúbico de arena 
cribada. 

Oon objeto de que esta mezcla no 
pierda faena deberá prepararse en 
masa de ouarto de metro oúbioo de are
na y cien (100) kilogramos de cemen
to, mezclado en seco estes dos materia
les en una artesa o grávete , y ouando 
e s t é n perfectamente mezclados, se 
echará el agua, de tal forma que vaya 
formando pasta fluida, no dejando de 
batirla desde que se empiece la opera
ción. 

Hecha la leohada y colocada en ja
rros de hojalata de forma cilindrica y 
terminados en pioo, el obrero, provis
to de una fija que sirve para mover 
si líquido dentro del jarro y para in
troducir en las jantes ouando por cual 
cuier causa se obstruyen, ve r te rá la 
leohada en ésta y la rellenará hasta 
colmarla, a fin de que no puedan des
carnarle al fraguar el mortero. 

A las tres o cuatro horas de hecha 
la "operación anterior, se pasará por 
las juntas un lie güero de badila do 
hierro, comprimiendo éstas y echán
dolas lechada si al hacer esta operación 
resultaran desoarnadas. 

Inioiado el fraguado de la oapa su
perior, deberá conservarse húmedo el 
pavimento oon riegos frecuentes. 

E l contratista cont inuará atendien
do al empedrado y oolocando en posi-
oión los adoquines que pudieran re
hundirse después de terminarse la 
obra, y hará desaparecer todos los de 
tritnd que provengan de ella. 

E l t iánsi to de toda clase sobre las 
superficies rejuntadas oon mortero 
fluido, deberá suprimirse "en absoluto 
durante tres días, por lo menos, para 
que éste fragüe bien, y el rodado no 
debe permitirse hasta once días dee 
pues de terminada la obra. 

Artíoulo 16 
Obras de conservación y tapado 

de calas 
L a conservación a oargo del contra

tista consistirá en reparar todos los 
desperfectos que hubieran sufrido por 
el tránsito o los agentes naturales, 
manteniendo las obras en el estado que 
tuvieran al terminar de ejeoutarlas, 
salvo el desgaste natural que pudieran 
experimentar. 

Las deform cionea de los pavimen
tos ocasianada inesperadamente por 
hundimiento d • tofundidad, se le abo
narán al preoiu o tapado de calas. 

Siendo mooh s veoes dudosa u opi
nable la apreciación de las causas qae 
pudieran motivar la producción de 
aboleamiento y de baohes o depresio
nes en el terreno, y la determinación 
subsiguiente, si debe ser de abono o 
no al contratista su reparaoión, se fija
rán las reglas siguientes, que regirán 
para resolver todos los casos dudosos; 

a) Partiendo de la superficie pr imi
tiva de la obra definida por los perfi
les del proyecto, se entenderá que l a 
elevación o depresión del empedrado 
o asfalto cuya flecha sea menor de oin
co (5) oentimetros, habrán de ser re
paradas a su costa por la oontrata. 

b) Las deformaciones superiores 
serán abonadas por administración. 

c) L a flecha se medirá refiriéndola 
al contorno de la deformación, apo
yando, si es preoiso, una regla en l a 
direooión de las dos líneas principales 
de aquel contorno, supuesto constitui
do por una línea ourva cerrada. 

Se tomará en cada uno la depresión 
mayor, y la medida de las dos deter
minaciones regirán para la aplioaoión 
de las reglas precedentes. 

d) E n el caso de que la deforma
ción se aouse en elevación, las medi
ciones se harán de una manera análo
ga, colocando la regla tangente a la 
calzada en el ponto más saliente, su
puesto apoyada por sus dos extremos 
en calzos de igual altura. 

o) E n el caso de que la deforma
ción se extienda en forma que la rela
oión entre sus dimensiones máxima y 
mínima sea mayor de seis (6) la dotar* 
minaoión de la flecha, se efectuará 
tomando la medida de tres mediciones 
transversales, o sea según las seooio
nes de menor anche. 

E n ouanto al tapado de oalas, la obl i 
gación del contratista consistirá en re
construir el pavimento en las mismas 
oondioiones que si se tratase de obra 
nueva, de modo que conserve los espe
sares que tuvieren los demás elemen
tos de la obra, y se restituya total
mente a la calzada la resiatenoia, con-
tinuida y aspecto que tuviere antes de 
efectuarse la cala. 

Siendo muy costosas estas repara
ciones, importa mucho a la Adminis
tración evitar la repetición de abono 
de obras por formaciones sucesivas do 
las calas reparadas 

Para ello se procurará que el relle
no y macizado de las zanj-s se reali
cen por operarios de esta contrata, 
abonándose la obra que se ejecute a 
los precios unitarios oonsignados an 
el ouadro que figura al final de este 
pliego. 

L a oala reparada se enlazará oon ol 
resto del firme, me liante adarajas qae 
apoyen la obra de reparación en paste 
del hormigón hidráulico y terreno no 
removido por la apertura de oala. 

L a anchura de esta* adarajas no 
podían ser mayor de di-z (10) oentime
tros, contados a partir de cada nno do 
los bordes de la zanja. 

Más adoptadas todas estas precau
ciones, ha de entenderle que el adju-
dioatorio de la oontrata t ma a su oar
go la reparaoión de las poní bles suce
sivas depresiones qae puedan produ-
oirse en la oala repatada, a monos qoe 



razonablemente, puedan atribuirse s 
nn movimiento en el subsuelo exterior 
a la zanja que se hubiera praotioado. 

Artioulo 17 

Formas en que ha de quedar el 
pavimento 

Para dar por terminada la obra en 
buenas oondioiones, deberá quedar el 
pavimento formado en un todo com
pacto y homogéneo, s n huecos, grie
tas y ampollas, oon la dureza conve
niente. L a superficie deberá quedar 
con el bombeo correspondiente, per
fectamente lisa, sin que aparezoa en 

Sunto alguno solución de continuidad, 
ebiendo ser poco apreciables las jun

tas y empalmes qne acusen las diver
sas fases del trabajo. 

Artículo 18 

Precauciones con que se ejecutarán 
los trabajos 

A l efeotuar los trabajos de todas 
clases, se procurará cansar el menor 
entorpeoimi-nto a la circulación y las 
•menores molestias posibles a los tran
seúntes y vecinos, dentro de lo que sea 
compatible oon la buena maroha de los 
trabajos, debiendo ser obedecidas en 
este punto las órdenes que las Autor i 
dades o la Dirección facultativa comu
niquen al contratista. 

Artioulo 19 
Gastos que corresponden exclusivamen

te al contratista 
Será de cuenta del contratista: 
£1 pago de materiales, transportes y 

demás medios auxiliares, así como el 
de los operasios y elementos que sean 
necesarios para la buena ejecuoión y 
conservaoióu de la obra contratada. 

L a oompra, reparación y reposición 
de las herramientas, útiles y demás en
seres que sean necesarios para la eje
cución y conservación de la obra. 

Los tablones, cuerdas, listones, plan
tillas, reglas y demás medios necesa
rios auxiliares de construooión, cuyo 

«material ret i rará de la vía pública tan 
pronto como sea necesario. 

£ 1 pago de guardas y colocación de 
luces, en cumplimiento de lo dispuesto 
en las Ürdecauzas municipales. 

E l abono de los darlos y perjuicios 
que ocasione en la propiedad particu
l a r y comunal por la mala direooión 
de la obra y por cualquier otra causa. 

E l agua que ceoesite el contratista 
tanto para la cocsrrucoión como pura 
los trabajos de conservación se facili
t a rá por el Municipio, tomándola aquél 
de las bocas de riego. 

Si no existiese en las inmediaciones, 
e l transporte de la referida agua será 
de ouenta del contratista. 

Artioulo 20 
Obligaciones del contratista y sus em

pleados para con la Dirección 
y Administración 

E l oontratista por sí o por persona 
debidamente autorizada por él para re
presentarle, deberá recibir las órdenes 
que la Dirección facultativa le comuni
que, bien en su domioilio, que p -ndrá 

re vi a monte en conocimiento dé l a D i 
rección, o bien en las oficinas de ésta, 
a las ouales asistirá cuando se le or
dene. 

Tanto los dependientes y operarios 
oomo los demás empleados del oontra
tista, guardarán el respeto y conside
ración debidas al Exorno. Sr. Alcalde-
Presidente y demás Autoridades mu
nioipales, así oomo tamb én al Inge
niero Direotor y demás faccionarios 
que hagan sos veces, atendiendo y dan
do cumplimiento a oaantas observacio
nes relativas al servicio les hiciere. 
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E l Exorno. Sr . Aloalde-Preeidente, 
Autoridades munioipales e Ingeniero-
Director, podrán exigir al contratista 
que despida de los trabajos a aquellos 
de sus dependientes u operarios que 
cometan faltas de subordinación y res
peto o promuevan rifias, escándalos o 
altercados en las obras. 

C A P I T U L O V 

MEDICIÓN, CERTIFICACIÓN, RECEPCIÓN T 
PAGO DE LAS OBRAS.—DEVOLUCIÓN DE L A 

TIANZA 

Art ículo 21 

Medición de las obras 

Terminada la ejeoución de las obras 
nuevas y las de reconstrucción y ins
titución, se hará por el Ingeniero-Di
rector, Ingeniero-Jefe del servioio o 
Facultativo, en quien éste hubiere de
legado, ana medición de la obra de 
que se trata, a enyo acto asistirá el 
oontratista o persona que le represen
te, legalmente autorizada, y se exten
derá la relación valorada correspon
diente. 

Artioulo 22 

Recepción provisional 

Una vea terminada una obra nueva, 
de reconstrucción y de sustitución, el 
oontratista lo pondrá eu conocí niento 
de la Direooión de Vías i úblicas, me 
diante un oficio dirigido al sefior In
geniero Direotor de dioho servicio, 
quien fijará la fecha en que ha de ce-
labrarse la recepoión provisional de 
la misma. A dicha recepción asistirá el 
oontratista o persona que le represen
te. E n el caso de que se encuentre que 
se ha hecho oon arreglo a las condicio
nes de este pliego, se ext -nderá el acta 
correspondiente, la que firmará el In
geniero, el oontratista y demás perso
nas autorizadas. 

Artioulo 23 

Certificaciones.—Relaciones valoradas. 
Precios tipos 

A l terminarse cada obra de nueva 
construcción, reconstrucción o susti
tución de pavimentos, se emit irá por 
la Direooión de Vías públicas una cer
tificación dioiendo qne se ha celebra
do la recepoión provisional de la mis
ma, y qne su importe asoiende a la su
ma que figura en la relaoión valorada 
que se extenderá, aplicando a las dis
tintas tnidadee de obra ejecutada al 
preoio tipo correspondiente que se 
maroa en el cuadro que se acompaña 
al final, formando parte integrante de 
este pliego, deduciendo la baja del re
mate, si la hubiere. 

Cuando las obras de recomposición 
y tapado de calas,'ya afeoten éstas al 
cimiento y opas de aefalto o ya sola 
mente a éstas, se hará por la Direc
ción de Vías públicas, al final de cada 
mee, una relación valorada de las di
ferentes obras que se hay vn termina 
do por el oontratista durante el mismo, 
aplicando a las distintas unidades de 
abra ejecutada los preoioB correspon
dientes según el referido cuadro de 
precios, deducida en oada oaso la baja 
del remate, si la hubiere. Dichas rela
ciones deberán estar firmada* por los 
respeotivos facultativos y por el con
tratista o su representante apoderado, 
y llevarán el conforme del Ingeniero-
Director o Facultativo encargado del 
servioio. E n esta forma se obtendrá la 
cantidad que ha de abonarse al oon
tratista en dicho mes. 

Después de transcurrido el ejercioio 
económico en que se libren dichas oer-1 
tificaciones, empezará a oontarse el 
plazo de dos meses a que se refiere el 
artículo 35 del Kegiamento para la 
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oontrataoión de obras y servioios mu
nicipales, aprobado por Beal deoreto 
de 2 de Julio* de 1924, abonándose al 
contratista el cinco por oiento (5 por 
100 anual de su importe una vez tians-
rrido dicho piase. 

Art ioulo 24 
Devolución de la fianza 

E l oontratista no re t i ra rá la fianza 
del diez por ciento (10 por 100) del 
importe nominal de la oontrata hasta 
la terminación de la misma, es deoir, 
hasta que haya cumplido el plazo de 
garant ía o oonservaoión gratuita, du 
rante el cual viene obligado a conser
var las obras ds nueva construcción 
ejeootadas por él durante el ourso de 
la misma. 

Terminado el plazo de garant ía , se 
hará por la Comisión que designe la 
Excelentísima Aloaldía Presidencia y 
por el Ingeniero Direotor, o faculta
tivo en quien delegue, un reconoci
miento oon objeto de ver si las obras 
se hallan en las oondioiones debidas, 
siendo de ouenta del contratista cuan
tos trabajos hayan de ejeoutarse hasta 
que se hallen en perfecto estado de 
conservación, debiendo, scando esto se 
haya conseguido, extender por el In
geniero Direotor de Vías públioos o 
Facultativo encargado del servicio, 
una certificación en que oonste tal ex
tremo, cesando a partir de tal mo
mento toda obligación del oontratista 
a la conservación de tales obras. 

Caso que del reconocimiento prac
ticado resultara que las expresadas 
obras tuvieran deficiencias de conser
vación, se repararán por el contratis
ta en el plazo prudencial que se le se 
fíale por el Ingeniero Jefe del servioio, 
practicándose nuevo reconocimiento, 
siguiéndose iguales trámites hasta que 
las salles se encuentren en buen esta
do y en condiciones de ser recibidas, 
en cuyo oaso se extenderá por el Inge 
niero Director de Vías públicas o fa
cultativo encargado del servioio una 
oertifi ación en que oonste tal extre
mo, dándose por recibidas definitiva
mente las obras, devolviéndose al con
tratista la fianza depositada. 

C A P I T U L O V I 
Art ículo 25 

Plazo en que deberán comenzar y reali-
• zar se las obras.—banciones 

Siempre que la Dirección facultati
va lo comunique al contratista la or
den de e j 3 o u o ó u de alguna obra nue
va, construcción, r e c o n s t r u c c i ó n o sus
titución, acordada pore l excelentísi
mo Ayuntamiento oonforme a las oon-
niciones establecidos en este pliego, 
deberá el oontratista dar principio a 
los trabajos dentro de los diez (10) 
días de recibida dicha orden. 

Una vez empezadas las obras, debe
rán continuáis" sin interrupción algu
na hasta su terminación. 

E n obras nuevas deberá ejecutar la 
contrata, por término medio, el trabajo 
seguiente: 

Hormigón, treinta (30) metros cúbi
oos por día. 

Asfalto fundido de cuatro (1) centí
metros, oien (100) metros cuadrados 
por día. 

Asfalto comprimido monolítioo de 
ouatro ( 4 ) oentimetros, doscientos 
(200) metros cuadrados por día. 

Asfalto comprimido en loseta de 
cuatro (4) oentimetros, oiento cinouen
ta (150) metros cuadrados por di*. 

S i el contratista retrasase el princi
pio de la ejecuoión de los trabajos mis 
tiempo del seflalado en e*te artículo, 
incurrirá en nna multa de cien (100) 
pesetas por cada día que se retrase, 
que le será impuesta por s i exct l sn t í -
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simo sefior Aloalde Presidente. Si 
transcurridos quince (15) días, a partir 
de la feoha de la imp sioión de la muí. 
ta, el contratista no hubiera dado ec 
mieczo a los trabajos, se dup loará U 
multa durante otio plazo de quinot 
días, y si al finalizar este segundo 
plazo el oontratista no hubiera cumplí, 
do lo mandado, podrá el Ayuntamien
to llegar hasta la rescisión del con
trato. 

Las multas que puedan imponerte 
al oontratista, oon arreglo al párrafo 
anterior, se harán efectivas de la iian-
za depositada por el mismo oomo ga
rant ía del cumplimiento de su contri, 
to, y , caso pr oifao. de sus bienes. 

E l contratista deberá completar la 
fianza que tenga en depósito siempre 
qae se extraiga una pane de ella pa
ra hacer eíeotivas las multas que se 
hubieran impuesto, y si a los diez días 
de haber amo requerido para ello no 
lo hubiera hecho el excelentísimo 
Ayuntamianto podrá declarar re&oin-
dido el contrato. 

Queda facultado el excelentísimo 
Ayuntamiento para terminar, a cuen
ta y riesgo del contratista, todas lai 
obras de reconstrucción y conserva* 
oión de pavimentos a que se refiere es
ta oontrata, bien por aiministraoión o 
por medio de nueva subasta, en oaso 
de que el contratista no lo efectuase 
oon arreglo a estas condiciones y den
tro de los plazos y prórrogas justifica
das por dioha Corporación se le con
cedieren. 

Art ículo 26 

Aumento de precios.—Indemnización. 

E l oontratista no tendrá derecho, 
bajo ningún pretexto, a redamar au
mento de los preoios por é l admiti
dos, n i se indemnizará en todo ni en 
parte de las p é r d d * s , averías o per
juicios ocasionados por su negligen
o-a, imprevisión o falta de medios, 
cálculos eqaivooados. erradas opera
c i o n e s o falsas maniobras, pues bajo 
estes conceptos este contrato se haoe 
a riesgo y vea tura del oontratista. 

E n el c a s o de que por el Excelentí
simo Ayuntamiento fuera necesario 
encargar al contratista la eje ación 
de a lgún trabajo o el empleo de algún 
material no descrito en el pliego y 
para el oual no figure preoio en el 
cuadro adjonto, la Direooión de Vial 
P ú b b c - s aplicará el preoio tipo co
rrespondiente a dichos trabajos o ma
terial que» figure en a lgún otro oon
trato municipal vigente, siempre en* 
tendido que la ejecución de los traba* 
jos o el empleo de ios materiales de 
referenoia no constituya uu incumpli
miento del párrafo teroero del artiou
lo 1.° del mismo. 

S i no hubiera preoio tipo corres
pondiente aplicable, la Dirección de 
Vías Púbüc- s . de acuerdo eon el con
tratista, establecerá un precio contra* 
dictorio qae, u n a vez aprobado por el 
E x c e l s í s i m o Ayuntamiento, se apli* 
cara en igu 1 f o r m a que los d»* más del 
cuadro que va unido a este pliego. 

Artioulo 27 

Obligaciones de carácter general 

Queda obligado el contratista a ha
cer en general todo cuanto fuera ne-
Mearlo p*ira la bu*>na construcción 5 
conservación de las obran de esta con
trata, aun ouanto no esrnviere tex
tualmente px.-r-'sado en esras condi
ciones, siempre que, sin separarse d» 
su espíritu y r>ota interoretao'ón, 8» 
lo ordene p n r escrito la Dirección f*' 
oultativa de Vías Publioas 

Sin perja'cio de cnanto queda esti' 
pulado en estas oondioiones faoultatl' 
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vas, regirán ias eoonómiooadministra 
tivas qne ae dioten para este oontrato. 

Artículo 28 
Prórroga de la contrata 

Oon objeto de que el servioio a qne 
se refiere este oontrato no quede des
atendido por si a la ce eb< ación de la 
misma no se hubiera celebrado nueva 
oontrata, se entenderá la oontrata pro
rrogada, sin que por ello tenga el con
tratista dereoho a r edamac ión alguna 
hasta que celebrada la subasta, adju
dicada la nueva contrata y firmada la 
esoritura correspondiente, el nuevo 
oontratista pue la hacerse cargo del 
servioio; pero la Corporaoión munioi
pal pueda dar por conolnso este con
trato a su terminación si así convinie
ra a sus intereses. 

Artículo 29 
Baja o mejora en el remate 

L a baja o mejora que se haga en el 
remate será de un tanto por ciento 
fijo, que se aplioará a todos y onda 
uno de los precios consignados en el 
cuadro de preoios adjunto. 

Artioulo 30 

Contrato de trabajo entre el contratista 
y sus obreros 

E l contratista queda obligado a rea
lizar un oontrato de trabajo con sus 
obreros, en que habrá de quedar pre
cisamente estipulado la duración del 
mismo, los requisitos para su denun
cia o suspensión, el numero de horas 
de trabajo, el precio del jornal y los 
demás datos a que se refiere el Real 
decreto-ley de 6 de marzo de 1929, 
sus aolaraoiones posteriores y Begla
mento para su ejecución. 

Art ículo 81 
Conservación de las obras 

Serán de ouenta del oontratista to
das las operaoiones necesarias para 
conservar en buen estado las obras de 
toda clase que hubiere realizado du
rante los períodos de construcción y 
conservación de que tratan los articu
les 1.° y 2.° de este pliego. 

Extinguidos que sean los dos perío
dos y al efectuar la recepción definí 
tiva de las obras ejecutadas, se reco
nocerá si éstas se encuentran en bue
nas condiciones y podrán ser recibidas, 
si además satisfacen a las normas si
guientes: 

a) E l perfil de la superficie asfal
tada no presentará deformaciones ta
les que una regla recta de un metro 
de longitud, aplioada en oualquiera 
direooión, deje un vacío mayor de un 
centímetro entre el borde inferior de 
la misma y la eupeificie de la capa 
asfáltica. 

b) Esta capa no debe sufrir en su 
desgaste una pérdida de material su
perior a nn octavo (1/8) en peso. 

Para él oumplimiento de esta con
dición se tomarán contradictoriamen
te muestras en d is in tcs puntos de la 
superficie de rodadura, deduciendo la 
proporoión del desgaste en peso por 
contracción oon el que corresponda 
al revestimiento nuevo en la oalidad 
de que se trata; y 

o) Las cisuras y grietas produci
das en los revestimientos asfálticos 
habrán de ser corregidos por el oon
tratista y a sus expensas, siempre que 
así se exija por los Ingenieros encar
gados de la Inspección. 

Art ículo 32 
Disposiciones legales supletorias 

Además de las condiciones faculta
tivas que figuran en este pliego, regi
rán las disposiciones del pliego gene
ral de Obras Péblioas aprobado por 

Baal decreto de IB de marzo de 1903 
y laa complementarias suyas, así oomo 
las que preceptúan sobre estas mate
rias el Estatuto Municipal vigente y 
el Beglamento para la contratación 
de obras y servicios munioipales, apro
bado por Real deoreto de 2 de julio 
de 1924. 

Madrid, 1.° de febrero de 1930.— 
E l Ingeniero Director. 

CXJÁDBO DE PRECIOS DB TODO OOSTB 
Obra nueva 

P e w t u 

1. —-Metro cuadrado de pavi
mento de loseta8 de asfalto 
oomprimido de cinco (5) oen
timetros de espesor, sobre 
base de hormigón de veinte 
(20) centímetros de espesor. 
Cuarenta y dos pesetas con 
cuarenta y tres c é n t i m o s . . . . 42,43 

2. —Metro cuadrado de pavi
mento de losetas de asfalto 
comprimido de ouatro (4) 
centímetros de espesor, sobre 
base de hormigón de veinte 
(20) centímetros de espesor. 
Treinta y siete pesetas oon 
noventa y cinco o é n t i m o s . . . 37,95 

3. —Metro cuadradro de pavi
mento de losetas de asfalto 
comprimido de cuatro (4) 
centímetros de espesor, so 
bre base de hormigón de 
quince (15) centímetros de 
espesor. Treinta y oinoo pe
setas con siete céntimos 35,07 

4. —Metro cuadrado de pavi
mento de loBetas de atfalto 
oomprimido de tres (3) cen
tímetros de espesor, subre ba
se de hormigón de quince 
(15) centímetros de espesor. 
Treinta pesetas oon treinta y 
seis céntimos 30,36 

6.—Metro cuadrado de pav i 
mento de asfalto comprimido 
monolítico de cinco (5) oen
timetros de espesor, sobre 
basa de hormigón de veinte 
(20) oentimetros de espesor. 
Cuarenta pesetas oon treinta 
y un oéntimoB 40,31 

6. —Metro cuadrado de pavi- . • 
mentó de asfalto comprimí-
do monolítico de cuatro (4) 
centímetros de espesor, so
bre base de hormigón de 
veinte (20) oentimetros de 
espesor. Treinta y cinco pe
setas oon un céntimo 95,01 

7. —Metro ouadrado de pavi
mento de atfnlto o nprimido 
monolítico de cuatro(1) centí
metros de espesor, sobre ba
se de hormigón de quince 
(15) centímetros de espesor. 
Treinta y dos pesetas oon 
ouarenta y tres o é n t í r e o s . . . . 32,42 

8. —Metro cuadrado de pavi
mento de asfalto oomprimido , 
monolítico de tres (3) centí
metros de espesor, sobre ba
se de hormigón de quince 
(15) oentimetros de espesor. 
Veintisiete pesetas oon no
venta y tres oéntimos 27,93 

9. —Metro cuadrado de pavi
mento de asfilto fundido, ti
po A , de cuatro (4) oentime
tros de espesor, sobie base 
de hormigón de veinte (¿0) 
centimetrosdeespesor. Trein
ta y ouatro p setas oon vein
tidós céntimos 84,22 

10. —Metro cuadrado de pavi
mento de asfalto fundido, t i 
po B , de cuatro (4) centíme
tros de espesar, sobre baso 
de hormigón de veinte (20) 
centimetrosdeespesor. Trein-

Paailas 
ts y dos pesetas oon vein
tiocho céntimos 32,28 

11. —Metro cuadrado de pavi
mento de asfalto fundido, ti
po O, de cuatro (4) oentime-
metros de e* pesor, sobre b&se 
de hormigón de veinte (20) 
centimetrosdeespesor. Trein
ta y dos pesetas... 82,00 

12. —Metro cuadrado de pavi
mento de asfalto fundido, t i 
po A , de cuatro (4) centí
metros de espesor, sobre base 
de hormigón de quince (15) 
oentimetros de espesor. Trein
ta y tres pesetas 33,00 

13. —Metro cuadrado de pavi
mento de asfalto fundido, t i 
po B , de cuatro (4) centíme
tros de espesor, sobre base de 
hormigón de quinoe (15) oen
timetros de espesor. Veinti
nueve pesetas con setenta y 
cinco oéntimos 29,75 

14. —Metro cuadrado de pavi
mento de asfalto fundido, t i
po C, de cuatro (4) centíme
tros de espesor, sobre base de 
hormigón de quince (15) cen
tímetros de espesor. Veint i 
nueve pesetas con treinta y 
siete céntimos 29,37 

16.—Metro cuadrado de pavi
mento de asfalto fundido, ti
po A , de tres (3) oentimetros 
de espesor, sobre btse de 
hormigón de quinoe (15) cen
tímetros de espesor. Veint i 
ocho pesetas con veinte cén
timos ! 28,20 

16. —Metro ouadrado de pavi
mento de asfalto fundido, t i 
po B , de tres (3) centíme
tros de espesor, sobre bise de 
hormigón dé quinoe (15) cen
tímetros de espssor. Vein t i 
séis pesetas c n veinte cén
timos 26,20 

17. — Metro cuadrado de pavi
mento de asfalto fundido, t i 
po 0, de tres (3) centíme
tros le eap«sor. sobre base de 
hormigón de quince (15) cen
tímetro de espesor. Veinti
cinco pesetas con oinouenta 
oéntimos 25,50 

Obra nueva que afecta solamente 
a la capa asfáltica 

1. —Metro ouadrado de pavi
mento de losetas de asfalto 
comprimido de oinco (5) cen
tímetros de espesor. Treinta 
y una pesetas con cuarenta y 
cuatro céntimos 41,44 

2. —Metro cuadrado de losetas 
de asfalto comprimido de 
ouatro (4) oentimetros da 
espesor. Veintiséis pesetas 
oon oincueota y oinco cén
timos 26,65 

d.—Metro ouadrado de losetas 
de esfalto comprimido de tres 
(3) centímetros de espesor. 
Veintiuna pesetas con ochen
ta y cuatro céntimos 21,84 

4. —Metro ouadrado de oapa de 
asfalto oomprimido monolíti
co de oinco (5) centímetros 
de espesor. Veintiocho pese- , 
tas oon oohenta y cinoo oén
timos 28,86 

5. — Metro cuadrado de oapa de 
asfalto comprimido monolí
tico de cuatro (4)centímetros 
d« espesor Veintitrés pesetas 
con cincuenta y oinoo cén
timos 2«-56 

8.—Metro ouadrado de capa de 
asfalto oomprimido monolí
tico de tres (3) centímetros de 

-o.i ..< x¿:¡ ra.;:«ifp SÍ 

P—taa 

espesor. Dieoinueve pesetas 
con cinoo oéntimos 19,05 

7. —Metro cuadrado de capa de 
asfalto fundido, tipo A , de 
ouatro (4) centimetrosdees
pesor. Veinti t rés pesetas oon 
oincuenta y oinoo céntimos. 23,56 

8. —Metro cuadrado de capa as
fáltica de asfalto fundido, 
tipo B , dé cuatro (4) centí
metros de espesor. Veintiuna 
pesetas oon siete cén t imos . . 21,07 

9. —Metro cuadrado de oapa as
fáltica de aefdlto fundido, 
tipo C, de ouatro (4) centí
metros de espesor. Veinte pe
setas oon cinouenta y siete 
céntimos 20,57 

10. —Metro cuadrado de oapa 
de asfalto fui dido, tipo A , 
de tres (3) centímetros de es
pesor. Dieoinueve pesetas con 
cuarenta y oinoo céntimos . . 19,45 

11. —Metro cuadrado de oapa 
de asfalto fundido, tipo B, de 
tres (3) centímetros de espe
sor. Diecisiete pesetas con 
oincueota oéntimos 17,60 

12. —-Metro ouadrado de capa 
de asfalto fandido, tipo C, de 
tres (3) oentimetros de espe
sor. Diecisiete ¡ es-tas con 
quinoe cént imos. 17,15 

Obras de sustitución, renovación 
0 recomposición de la capa as 

fáltica 
1. —Metro ouaurado de losetas, 

de asfalto comprimido de oin
oo centímetros de espesar. 
Treinta y tres pesetas con 
treinta y seis céntimos 33,36 

2. —Metro cuadrado de loseta 
do asfalto comprimido de 
cuatro (4) centímetros de es
pesor. Veintiocho pesetas oon 
veintidós céntimos 28,22 

3. —-Metro cuadra-lo de loseta 
de asfalto comprimido de tres 
(3) oentimetros de espesor. 
Veint i t rés pesetas oon trein
ta y ocho céntimos 23,38 

4. —Metro cuadrado de oapa de 
asfalto compromido monolí
tico, de cinco (5) oentime
tros de espesor. Treinta y una 
pesetas con diez cén t imos . . 31,10 

6.—Metro cuadrado de capa 
de asfalto oomprimido mo
nolítico, de cuatro (4) centí 
metros de espesor. Veint ic in
co pesetas con cincuenta y 
cinoo oéniim s .o 24,55 

6. —Metro cuadrado de Capa de 
asfalto oomprimido de tres 
(3) oentimetros de espesor. 
Veinte pesetas con setenta y 
cinco cént imos. a 20,76 

7. —Metro ouadrado de capa de 
01 asfalto íand<do, tipo A , de 

cuatro- (4) oentimetros de es
pesor. Veinte pesetas oon cin
cuenta céntimos . . . . . . . . . . . . 20,50 

8. —Metro cuadrado de capa de 
asfalto fundido, tipo B , de 
ouatro (4) oentimetros de es
pesor. Dieciooho pesetas oon 
treinta y ocho céntimos . . . . 18,38 

9. —Metro cuadrado de capa da 
asfalto fundido, tipo O, ds 
ouatro (4) centí morree de 
pesor. Diecisiete pesetas oon 
noventa c é n t i m o s . . . . A . . . . . 17,90 

10. --Metro cuadrado de capa 
de asfalto fundido, tipo A , 
de tres f9) centímetros de es
pesor. Diecisiete pesetas con 
setenta o é n t i m o s . . . . . . . . . . . 17,70 

11. —Metro cuadrado de oapa 
de asfalto fandido, tipo B , 
de tres (3) centímetros de se , , 
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pesor. Qainoe pesetas oon 
cincuenta y Ooho céntimos . . 28,66 

12. —Metro cuadrado de oapa 
de a«f*1to fundido, tipo G, 
de tres (3) centímetros de es
pesor. Dieciséis pesetas 16,00 

13. —Metro ouadrado de capa 
de asfalto fundido, tino A , 
de dos (2) centímetros de es
pesor. Catorce pesetas 14,00 

14. —Metro cuadrado de oapa 
de asfalto fundiio, tipo B , 
de dos (2) oentimetros de es
pesor. Doce pesetas oon cua
renta y oinco céntimos 12,45 

16.—Metro ouadrado de capa 
de asfalto fundido, tipo O, 
de dos (2) oentimetros de es
pesor. Dooe pesetas 12,00 

Tapado de calas y hun
dimientos 

1. —Metro cuadrado de tapado 
de cala en callee pav imn ta 
das con losetas de asfalto 
comprimido de oinoo (5) cen
tímetros de ospesor, sobre ba
se de hormigón de veinte (20) 
centímetros. Ouarenta y oua
tro pesetas oon oinouenta 
céntimos 44,50 

2. —Metro ouadrado de tapado 
de cala en oalles pavimenta-
tadas con losetas de asfalto 
oomprimido de ouatro (4) 
centímetros de espesor, sobre 
base de hormigón de veinte 
(20) oentimetros de espesor.. 
Treinta y nueve pesetas con 
quinoe oéntimos 39,15 

3. —Metro cuadrado de tapado 
de oala eu calles pavimenta
das con loseta de asfalto 
comprimido de ouatro ( i ) 
centímetros de espesor, sobre 
base de hormigón de quince 
(15) centímetros de espesor. 
Treinta y seis pesetas setenta 
y cinco céntimos 36,76 

4. —Metro cuadrado de tapado 
de oala en calles pavimenta-
tadas oon losetas de asfalto 
comprimido de tres (3) oen
timetros de espesor, sobre ba
se de hormigón de quince 
(15) centímetros de espesor. 
Treinta y ana pesetas con 
setenta céntimos 31,70 

5. —Metro ouadrado de tapado 
de oala en calles pavimenta
das oon losetas de asfalto 
comprimido do dos (2) cen
t ímetros do espesor, sobre ba
se de hormigón de diez (10) 
oentimetros de espeaor. Vein
tiouatro pesetas oon dies oén
timos 24,10 

6. —Mateo Cuadrado ds tapado 
de oala en oalles pavimen
tadas oon asfalto oomprimido 
monolítico de oinoo (5) oenti
metros da hormigón, sobre 
base de hormigón de veinte 
(20) oentimetros de hormi
gón. Ouarenta pesetas oon 
ochenta y siete o é n t i m o s . . . . 40,87 

7. —Metro ouadrado de tapado 
de oala en oalles pavimenta
das con asfalto oomprimido 
monolítico de cuatro (4) cen
tímetros de espeaor, sobre 
base de hormigón do veinte 
(20) oentimetros de espesor. 
Treinta y oinco pesetas oon 
treinta céntimos 86,80 

8. —Metro ouadrado de tapado 
de cala en callee pavimenta
das con asfalto comprimido 
monolítico de ouatro (1) centf. 
metros do espesor, sobre base 

pŝ aastas 

de hormigón de quince (15) 
oentímetn sde espesor.Trein
ta y dos pesetas con ochenta 
y siet* céntimos 32,87 

9'—Metro ouadrado de tapado 
de oala en otiles pavimenta
das con asfalto comprimido 
monolítico de tres (3) centí
metros d» espesor, sobre base 
de hormigón de quinoe 115) 
oentimetros de espesor. Vein
tiocho pesetas oon siete oén
timos 28,07 

10. —Metro ouadrado de tapado 
de oala en calles pavimenta
das oon asfalto comprimido 
monolítico de tres (3) centí
metros de espesor, sobre base 
de hormigón diez (10) centí
metros de espe-or. Veintioin
oo pesetas con setenta y dos 
céntimos 25,72 

11. —Metro cuadiado de tapado 
de oala en oalles pavimenta
das oon asfalto fundido, tipo 
A , de ouatro (4) oentimetros 
de espesor, sobre base de hor
migón de veinte (20) oenti
metros de espesor. Treinta 
y una peseta con setenta y 
siete oéntimos 81,77 

12. —Metro cuadrado de tapado 
de oala en calles pavimenta
das con asfalto fundido, tipo 
B , de ouatro (4) oentimetros 
de espesor, sobre base de hor
migón de veinte (20) centí
metros de espesor. Vein t i 
nueve pesetas oon sesenta y 
oinco oéntimos 29,66 

13. —Metro cuadrado de tapado 
de oala en oalles pavimenta
das oon asfalto fundido, tipo 
O, de ouatro (4) oentimetros 
de espesor, sobre base de hor
migón de veinte (20) oenti
metros de espesor. Veintinue
ve pesetas oon quince oénti
mos 

14. —Metro ouadrado de tapado 
de oala en oalles pavimenta
das oon asfalto fundido, tipo 
A , de cuatro (4) centímetros 
de espssor, sobre base de 
hormigón de quince (16) cen
tímetros de espesor. Veinti
nueve pesetas con treinta y 
ouatro céntimos * . . . 29,34 

15. —Metro cuadrado de tapadlo 
de oala en oalles pavimenta
das con a&fairo f andido, tipo 
B , de castro (4) centímetros 
de espeso, sobre base de hor
migón do quince (16) centí
metros de eepesor. Veintisie
te pesetas oon veintidós oén
timos é • 

16. —Metro cuadrado de tapado 
de oala en calles pavimenta
das con asfalto fundido, tipo 
O, de ouatro (4) cent ímetros 
de espesor, sobre base de hor
migón de quince (15) centí
metros de espesor. Veintiséis 
pesetas oon noventa céntimos 26,90 

17. —Metro ouadrado de tapado 
de oala en oalles pavimenta
das oon asfalto fandido, tipo 
A , de tres (3) centímetros de 
espesor, sobre base de hormi
gón de quince (15) centíme
tros do espesor. Veintiséis pe
setas con ouarenta y nueve 
oéntimos 26,49 

18. —Metro ouadrado de tapado 
de' oala en calles pavimenta
das oon asfalto fundido, tipo 
A , de tres f3) oentimetros de 
espesor, Sobre base de hormi
gón de quines (15) oentíme-

29,15 

27,22 

Pesataé 

tros de espesor. Veintiouatro 
pesetas con treinta y siete 
céntimos 24,37 

19. —Metro cuadrado de tapado 
de oala en calles pavimenta
das con asfalto fundido, tipo 
O, de tres (3) oentimetros de , 1 

espesor, sobre baae de hormi
gón de quince (16) oentime
tros de espesor. Veintitrés pe
setas oon noventa y oinco 
oéntimos 28,95 

20. — Metro ouadrado de tapado 
de oala en calles pavimenta
das oon a-falto fundido, tipo 
A , de tres centímetros de es
pesor, sobre base de hormigón 
de diez (1Ú) oentimetros de 
espesor. Veinticuatro pesetas 
Oon oinoo céntimos 24,05 

21. —Metro cuadrado de tapado 
de oala en oalles pavimenta
das cou asfalto fandido, tipo 
B , de tres (3) oentimetros ae 
espesor, sobre base de hormi
gón de diez (10) oentimetros 
de espesor. Veintiuna peseta 
con noventa y dos oéntimos. 21,92 

22. —Metro ouadrado de tapado 
de oala en oalles pavimenta
das con asfalto fandido, tipo 
O, de tres (8) oentimetros de 
espesor, sobre base de hormi
gón de diez (10) centímetros 
de espesor. Veintiuna peseta 
oon ouarenta y des cént imos. 21,42 

30. —Metro ouadrado de tapado 
de oala en oalles pavimenta
das oon asfalto fundió, tipo 
A , de dos (2) centímetros de 
espesor, sobre base de hor
migón de diez (10) oentime
tros de espesor. Veinte pese
tas con oohenta y ouatro cén
timos 20,84 

31. —Metro ouadrado de tapado 
de oala en calles pavimenta
das con asfalto fundido, tipo 
B , de dos (2) centímetros de 
espesor, sobre base de hormi
gón de diez (10) oentimetros. 
Dieciocho pesetas oon seten
ta y dos oéntimos 18,72 

32. —Metro cuadrado de tapado 
de oala en calles pavimenta
das con asfalto fundido, tipo 
O, de dos (2) centímetros de 
espesar, sobre base de hormi
gón de diez (10) centímetros 
de espesor. Dieoiocho pesetas 
con cuarenta oéntimos. 18,40 

Excavación 
1, —Metro oúbioo de excavación. 

Dos pesetas con diez oéntimes 2,10 
2. —Metro oúbioo de transporte 

do los prod actos del exoeso 
de evoftvaoión a Vertedero, o 
lugar que se designe. Tres 
pesetas con cincuenta y seis 
céntimos 3,56 

Hormigón 
1. —Metro cúbico da hormigón 

hidráulico oon dosificación 
de doscientos (200) kilos de 
oemento y su empleo en obra. 
Cincuenta y una pesetas con 
cinouenta y seis c é n t i m o s . . . 51,66 

2. — Metro cúbioo de hormigón 
hidráulico oon dosificación de 
dosoientos (200) kilos de oe
mento, utilizando la p'edra 
asada, y sn empleo en obra. 
Cuarenta y ooho pesetas oon 
setenta y ooho céntimo s . . . . 48,78 

Relleno y vaciado de zanjas 
1.—Metro oúbico de relleno de 

zanjas y apisonado por ton
gadas de las tierras. Una pe
seta oon oohenta o é n t i m o s . . . 1,80 

staa 

11,76 

2.—Metro cúbioo de extracción 
de tierras sueltas en zanjas 
imperfectamente oon solida 
das, relleno y apisonado, por 
tongadas de las tierras. Tres 
pesetas 3,00 

Encintado 
1. —Metro lineal de encintado 

granítico recto, nuevo, de oa
toroe por Veintiocho Céntimo 
tros, seotado sobre cimiento 
de hormigón de qainoe (15) 
centímetros de eapesor. Onoe 
pesetas oon setenta y seis 
oéntimos 

2. —Metro lineal de enointado 
grauítioo recto, nuevo, de ca
torce por veintiocho oentime
tros, sentado sobre oimiento 
de hormigón de veinte (20) 
centímetros de espesor. Doce 
pesetas oon veinte cént imos. 19,20 

3. —Metro lineal .de enointado 
granítico reoto, nuevo, de 
veinte por treinta centíme
tros, sentado sobre hormigón 
de quinoe (15) centímetros de 
espesor. Veinte pesetas con 
veintioinoo oéntimos 20,25 

4. —Metro lineal de enointado 
granítico, recto, nuevo, de 
veinte por treinta oentime
tros, sentado sobre hormigón 
de veinte (20) centímetros 
Veinte pesetas con ochenta y 
un céntimos 20,81 

5. —Metro lineal de rectifica
ción de enointado reoto, usado, 
de catorce por veintiooho cen
tímetros, sentado sobre hor
migón de quince (16) oentí 
metros Dos pesetas oon se
senta y tres oéntimos 2,63 

6. —Metro lineal de rectifica
ción de encintado reoto, osa
do, de veinte por treinta cen
tímetros, sentado sobre hor
migón de quince (15) centí
metros Tres pesetas oon sois 
oéntimos . 3,06 

7. —Metro lineal de rectifica
ción de enointado recto, asa
do, de oatoroe por veintiooho 
oentimetros, sentado sobre 
veinte (20) centímetros de 
hormigón. Tres pesetas oon 
seis céntimos 3,06 

8. —Metro lineal derectifio+oión 
de enointado recto, asado, da 
veinte por treinta centíme
tros, Ben tado sobre veinte (20) 
oentimetros de h o r m i g ó n . 
Tres pesetas oon sesenta y 
dos oéntimos 3,62 

9. —Metro lineal de encintado 
curvo aplantillado, nuevo, de 
oatoroe por veintiocho centí
metros, sentado sobre quince 
(15) oentimetros de hormigón. 
Catorce pesetas oon sesenta y 
tres céntimos 14,68 

10. —Metro lineal de enointado 
ourvo aplantillado, nuevo, de 
catorce por veintiocho oenti
metros, sentado sobre veinte 
(20) centímetrosde hormigón. 
Quince pesetas con siete cén
timos 15,07 

11. —Metro lineal de enointado 
ourvo aplantillado, nuevo, de 
veinte por treinta oentime
tros, sentado sobre quince 
(15) oentimetros de hormigón* 
Veinticuatro pesetas con vein
tisiete céntimos 24,27 

12. —Metro lineal de enointado 
ourvo aplantillado, nuevo, de 
veinte por treinta oentime
tros, sen tadoaobre veinte (20) 
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oentimetros de h o r m i g ó n . 
Veinticuatro pesetea oon 
oohenta y castro oéntimos . 24,84 

13. —Metro lineal de reinstala
ción de encintado recto o cur
vo, de e»torce por veintiooho 
cent ímetros , sobre hormigón 
de quince (15) oentimetros en 
calas. Dos pesetas con oatoroe 
oéntimos 2,14 

14. —Metro lineal de reinstala
ción de encintado recto o cur
vo, de c*t>roe por veintiocho 
centímetros, sobre hormigón 
de qumee (15) oentimetros, 
en hundimiento. kDos pese
tas oon treinta y seis oénti
mos 2,36 

15. —Metro lineal de reinstala
ción de encintado recto o cur
vo, d • catorce por veintiooho 
centímetros, sobre veinte (20) 
centímetros de h rmigón en 
calas. Dos pesetas cou treinta 
y seis céntimos 2,86 

16. —Metro lineal de reinstala
ción dx encintado recto o cur
vo, de catorce por veintiocho 
centímetros, sobre veinte (20) 
centímetros de ho rmigón , 
en hundimiento. Dos pesetas 
oon besenta y un con timos 2,61 

17. — M tro lineal de reinstala
ción iH encintado recto o cur
vo, de veinte por treinta cen- t 

t ímetros, sobro hormigón de 
quinte ( 5 ) centímetros en os
las. l>os pe-etas con treinta y 
seis céntimos 2,36 

18. —Metro lineal de reinstala
ción de encintado recto o cur
vo, oe veinte por treinta cen
t ímetros , sobre hormigón de 
quino- (15) centimotros en 
hundimientos. Dos pesetas 
con s^s-nt y un céntimos . . 2 61 

19. —Metro lineal de reinstala
ción de encintado reoto o cur
vo d- v 'inte por treinta cen
tímetros, sobre hormigón de 
veint (20) oentimetros en ca
las. 1>< s pésetes oon sesenta 
y sei- oéntimos 2,66 

20. —Metro lineal de reinstala
ción de encintado reoto o cur
vo, de ve nte por treinta can-
tímei r s, sobre horm>gón de 
veinte (10) can tímetros en 
hund m eotoe Dos pesetas 
con nov- nta y seis oéntimos. 2,99 

Empedrado 
1. —Meno cnad<ado de empe

drado 1" pórfido diabásico so
bre h#«s de hormigón de 
quine- ( 5) centímetros de es 
pesor, co i morteto en seco en 
la bat-e y rejuntado de mor
tero flú do. Treinta y cinoo 
pesetns 35,00 

2. —Men cuadrado de empa
drado <!•• pórfido d abásico so
bre e d-< hormigón de 
veint*- ('<») oentimetros de es
pesor -o mor ero en seco en 
la b* e y rejuntado de morte
ro flú M». Treinta y siete pe
setas . 37,00 
Madrid 1 0 de febrero de 1930.—El 

IÍDgen>e n Director, J . Alderete. 

Condiciones economicoadministrativas 
para /« subasta en pública licitación 
y por pliegos cerrados de construc
ción y reconstrucción de pavimentos 
de as) lio e distintas clases, hasta 31 
de Di< >< mbre de 1933, y la conserva 
ción grituita de los mismos por un pe
riodo de seis años. 
1.a 1*4 *ub sta se verifioara oon to

das las f ualidades establecidas en 
si artiou o 15 del Reglamento de 2^de 

Julio de 1924 para la oontrataoión |de 
obras y servioios munioipales, el dia 
30 i e Agosto de 1930, a las dooe, en 
la primera Oasa Consistorial (placa de 
la V i l l a , 4), bajo la presidenoia del 
excelentísimo sefior Aloalde o del Te 
niente en qzien al efecto delegue, asís 
tiendo también al aoto otro sefior Vo
oal de la Comisión Munioipal Perma
nente y uno de los sefiores Norarios 
del ilustre Colegio de esta Capital. 

2. a Los pliegos de oondioiones y 
demás antecedentes para la subasta 
so ha l la rán de manifiesto en la Seore
taría del excelentísimo Ayuntamiento 
(Negooiado de Subastas), durante las 
horas de diez a una, tod< s los días no 
feriados que medien hasta el del re
mate. 

3. a E l preoio tipo para esta subas
ta sera el de quinientas mi l pesetas 
annales, y la partida por donde ha de 
satisfacerse esta obligación figura con
signada en los respeotivos presupues 
tos de gastos. 

4. a Los lioitadores que concurran a 
es ta subasta habrán de cons guar en 
la Caja general de Depósitos o en la 
Depositaría munioipal la fianza pro
visional de 25 000 pesetas, consisten
te en el 5 por 100 del importe anual de 
la misma, pudiendo verifioarlo en me
tálico o en oualquiera de los valores 
o signos que determina el artioulo 10 
del Reglamento citado, computándo
se éstos en la forma que se estab ece 
en el ariíoulo 11 del mismo. 

5. a Las proposioiones para optar a 
esta subasta se presentaran en el Ne
gociada de Subastas de la Seoretaría 
(primera Casa Consistorial), en los 
días hábi les , desde el siguiente al en 
que aparezoa inserto el correspondien
te anunoio en la Caceta de Madrid, 
hasta el ant-rior en que aquélla haya 
de tener lugar, y durante las horas de 
diez de la mañana a una de la tarde, 
en la forma y modo que especifica el 
expresado artioulo 15 del Reglamento 
de 2 de Jul io de 1924. 

6. a E l rematante no podrá ceder 
n i traspasar los dereohos que nazoan 
del remate, pues queda prohibida ter 
minantemente la transferencia de los 
mismos, en uso de la faoultad que al 
Ayuntamiento oonoede el artioulo 22 
del Reglamento vigente para la oon
trataoión de obras y servioios munioi
pales. 

7. a E l lioitador a ouyo favor quede 
el remate se obliga a concurrir a las 
Casas Consistoriales, el día y h ra que 
se le señale, a otorgar la correspon
diente escritura, entregrndo el doou 
mentó que acredite haber consignado 
oomo fianza definitiva en la Caja gene
ral de Depósitos la oantidad de 50.000 
pesetas, para garantir el oumplimien
to de este oontrato, pudiendo también 
verifioarlo en meta ico o en los valo
res o signos admitidos en las fianzas 
provisionales, que serán computados 
igualmente que en aquéllas . 

8. a S i el rematante no prestase la 
fianza definitiva, o no oonourriera al 
otorgamiento de la esoritura, o no lie 
nase las oondioiones precisas para ello 
dentro del plazo seflalado y de una 
prórroga, que sólo podrá serle oonoe-
dida por oausa justificada, sin que en 
ningún oaso pueda exoeder de oinoo 
dias, se tendrá p >r rescindido el oon
trato a perjuioio del mismo rematan
te, oon los efeotos del artioulo 21 del 
repetido Reglamento. 

9. a E l heoho de presentar una pro
posición para la subasta oonstituye al 
lioitador en l a obligaoión de oumpiir 
el oontrato si le fuese definitivamente 
adjudioado el remate, pero no le da 
más dereoho, ouando le fuese adjudi
cado provisionalmente que el de ape
lar oontra el acuerdo de la adjudioa

oión definitiva si se oreyese perjudi 
oado por el mismo. E l excelentísimo 
Ayuntamiento sólo quada obligado 
por la adjudioaoión definitiva. 

10. E l Ayuntamiento, usando de 
la faoultad que le oonoede el artioulo 
80 del Reglamento de 2 de Jul io de 
1924, ya menoionado, podrá resoindir 
el oontrato en oualquier tiempo de la 
duraoión del mismo por faltas del re
matante a oualquiera de las oondioio
nes estipuladas. 

11.. E l oontratista no podrá pedir 
aumento o disminución del preoio en 
que hubiese quedado el remate, sea 
oualquiera la oausa que alegue porque 
éste tendrá lugar a riesgo y ventura. 

12. Asimismo, para todos los inci
dentes a que pudiera dar lugar esta 
subasta, el oontratista renuncia al fue 
ro de su Juez y domioilio, y expresa 
mente se somete a los Tribunales de 
esta Corte. 

13. E l rematante queda obliga
do a satisfacer los gastos de esoritu
ra, sus oopias y demás que origine 
la subasta, así oomo el importe de la 
inseroión de todos los dooumentos que 
lo hayan sido para la misma en los dia
rios oficiales de esta Corte, en el Bo
letín del Ayuntamiento de Madrid y en 
los diarios no oficiales, presentando, 
al efeoto, antes de formalizar la escri 
tura o aota del remate, el correspon
diente resguardo de haber heoho efeo 
tivo el menoionado importe. También 
queda obligado el oontratista a satis 
facer a la Haoienda públioa el impor
te de 1< s derechos reales, si los de 
vengase y el de oualquiera otra con
tribución o impuesto, a ouyo fin ad
quiere el compromiso de presentar la 
escritura de adjudioaoión en las ofici
nas liquidadoras dentro de los plazos 
legales, sin cuyo requ'sito no se le sa
tisfará por el excelentísimo Ayunta
miento oantidad alguna por cuenta 
del oontrato. 

14. Todo lioitador que concurriese 
a la subasta en representación de otro 
o de cualquier Sociedad, deberá in
cluir, dentro del pliego cerrado que 
presente, además de la proposición 
que haga ajustada al modelo inserto 
en los anunoios; oopia de la esoritura 
de mandato, o sea del poder o docu
mento que justifique de modo legal la 
personalidad del lioitador para gestio
nar a nombre y en representación de 
su poderdante, ouyo dooumento o po
der ha de haber sido previamente y 
a su oosta bastanteando por cualquiera 
de los sefiores Letrados consistoriales. 
Asimismo las Empresas, Compañías 
o Sooiedades que conourran a la su
basta deberán aoreditar, mediante la 
oportuna oertifioaoión, expedida porsu 
Direotor o Gerente, que no forman 
parte de los organismos indioados nin
guna de las personas a qae se refiere 
el Real deoreto número 2.413 de 24 de 
Dioiembre de 1928, publioado en la 
Gaceta del 25 del mismo mes y 'año, 
siendo desechadas las proposiciones 
que no aoompafian tal certificación. 

15. Las proposiciones para optar a 
esta subasta deberán ser extendidas 
en papel del timbre del Estado de la 
clase sexta, y los resguardos de los de
pósitos provisionales se presentarán 
debidamente reintegrados con un sello 
munioipal de 10 pesetas, especial de 
subastas, por oada 500 pesetas o frao
oión de ellas, según lo establecido en 
el presupuesto munioipal vigente, y 
si a oualquiera de aquéllos faltase et 
todo o parte del indioado reintegro, 
será exigido en el acto al lioitador por 
el sefior Presidente, reteniéndose su 
resguardo en oaso de negarse a satis
facerlo hasta tanto que lo verifique o 
se le descuente el imgorte de la falta 
de la fianza provisional, o de la defi

ni t iva, oaso de que se le adjudicase el 
remate. 

16. E n las proposioiones los l ioi
tadores deolararán las remuneraciones 
mínimas que habrán de percibir por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias que se utilicen, den
tro d é l o s términos legales, los obre
ros de oada .oficio y categoría de los 
que han de ser empleados en las obras 
o servioios; advir t iéndose que serán 
desde luego desechadas las proposi
oiones en que tales remuneraciones 
mínimas sean inferiores a los tipos que 
a la sazón rijan en las zonas o looali-
dades en que las obras hayan de rea
lizarse, fijados por los organismos pa
ritarios constituidos oon arreglo al 
Real deoreto ley de 26 de Noviembre 
de 1926 sobre organizaoión corporati
va nacional, o por oonvenios colecti
vos de trabajo entre las Asociaciones 
patronales y obreras, o bien generali
zados en los oontratos ¿entre empre
sarios y trabajadores en los correspon
dientes oficios o profesiones. 

Los adjudicatarios habrán de pre
sentar, antes de comenzar la obra o 
servicio oontratado, el oontrato de tra
bajo a que se refiere el art ículo 25 del 
Código de 23 de Agosto de 1926, en 
el oual, a más de las estipulaciones 
preceptuadas por la oitada disposi
ción, se consignarán los plazos en que 
habrán de realizarse los pagos de los 
jornales. 

A los efeotos determinados en el se 
gundo párrafo del artioulo 1.° del Real 
deoreto ley de 6 de Marzo de 1929, el 
oontrato de trabajo será extendido 
por triplioado, oon un anejo en el que 
oonste la lista de los obreros a quie
nes afeóte, y será autorizado oon las 
firmaa del oontratista o concesionario 
y del representante que los obreros de
signen. 

Los adjudicatarios ent regarán a ca
da obrero que se emplee en la oontra
ta una cartilla, en que oonsten: la 
obra o servioio público de que se trata, 
el nombre del obrero o empleado, ser
vioio que éstos presten u oficio que 
ejerzan y la feoha del contrato de 
trabajo, oonsignando en cada oarti
lla todas los liquidaciones de salario 
que se hagan al obrero, oon separación 
de las remuneraciones correspondien
tes a la jornada legal de trabajo y a 
las horas extraordinarias que hubiere 
trabajado. 

Se cumplirán por los adjudicatarios 
todas las demás disposiciones a que se 
refiere el Real decreto ley de 6 de 
Marzo de 1929, inserto oon el número 
744 en la Gaceta del día siguiente, a 
cuyas prevenciones queda, sujeto el 
oontrato oon la Corporación contra 
tanto. 

Terminado el oontrato y previa oer
tifioaoión del sefior Infieniero Direo
tor de Vías publioas, visada por el 
exoelentísimo sefior Aloalde Presiden 
te, en que oonste haber oumplido las 
oondioiones estipuladas y no habien
do responsabilidades exigibles, se de
volverá la fianza al rematante. 

17. E l contratista queda obligado 
a realizar el correspondiente contrato 
oon los obreros que hayan de ocupar
se enestaobra, en ouyo oon trato habrán 
de quedar estipulados la duraoión del 
mismo, los requisitos para su denun
cia o suspensión, el número de horas 
de trabajo y el precio del jornal. 

18. E l presente oontrato se enten
derá sujeto a la observancia de la ley 
de Protección a la producción nacional 
de 14 de Febrero de 19 7, y en su v i r 
tud, y en consecuencia oon lo dis 
puesto en el artioulo 21 del reglamen
to para el funcionamiento del Comité 
regulador de la produoción de 3 de 
Dioiembre de 1926, solamente serán 



admitidas las proposiciones en que se 
ofrezoan artioulos o efeotos de produo
oión naoional, salvo en los casos que 
autorice la relaoión de excepciones que 
se publica anualmente en cumplimien
to qel articulo 2.° de dicha ley, y de 
hiendo presentar el lioitador en aquel 
oaso certificación justificativa de te
ner el oarácter de productor naoional, 
sin ouyo requisito será también des
echada la proposición. 

Igualmente quedará sujeto este oon
trato al reglamento para la ejeouoión 
de la misma ley aprobado por Beal 
decreto de 23 de febrero de 1908, oon 
las adioiones de 25 de julio de 1908 y 
12 de marzo de 1909, y especialmente 
en. cuanto afeóte a Jo dispuesto en los 
artioulos 13, 14 y 15 y primer párrafo 
del 17, que a continuación se insertan, 
del expresado reglamento: 

»Art. 18. Cuando se haya celebra
do sin obtener postura o proposioión 
admisible una subasta o un concurso 
sobre materia reservada a la produo 
oión naoional, se podrá admitir ooncu 
rrencia de la extranjera en la segunda 
subasta o en el segundo concurso que 
se oonvoque, oon sujeoión al mismo 
pliego de oondioiones que sirvió de 
base la primera vez. 

«Art. 14. E n la segunda subasta 
o en el segundo concurso previstos 
por el artíoulo anterior, los produotos 
naoionales serán preferidos en oonou 
rrencia con los productos extranjeros 
exoluídos de la relación vigente, mien
tras el precio de aquéllos no exoeda 
al de éstos en más del 10 por 100 del 
preoio que señale la proposioión más 
módioa. Siempre que el contrato oom-
prenda productos incluidos en la rela
oión vigente y productos que no lo 
estén, los pliegos de oondioiones y las 
proposiciones los agruparán y valúa 
rán por separado. E n tales oontratos 
la preferencia del producto naoional 
establecida por el párrafo precedente, 
ouando éste fuera aplicable, oesará si 
la proposición por ella favoreoida re 
sulta onerosa en más del 10 por 100, 
computado sobre el menor preoio de 
los productos no figurados en dicha 
relaoión. 

»Art. 15. E n todo caso las propo
siciones han de expresar los precios 
en moneda española, entendiéndose 
por ouenta del proponente los adeudos 
arancelarios, en su caso, los demás 
impuestos, los transportes y cuales 
quiera otros gastos que se ocasionen 
para efectuar la entrega según las 
oondioiones del oontrato. 

»Art. 17. Las Autoridades y los 
funoionarios de la Administración que 
otorguen cualesquiera contratos para 
servicios a obras públicas, deberán 
ouidar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicadas inmedia 
tamente después, de celebrarlos, en 
oualquier forma (directa, conourso o 
subasta), a la Comisión protectora de 
la producción naoional.> 

Madrid, 15 de Marzo de 1930.—El 
Seoretario, M . Berdejo. 

Diligencia.—Por la presente se hace 
constar que, en oumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 16 del Begla
mento de 2 de Jul io de 1924, ha sido 
anunoiado este oonourso durante el 
término de diez días, habiéndose pre 
sentado una reolamación suscrita por 
doa Martín de Paú l , en la que intere
sa entre otros extremos que no se 
obligue a1 adjudicatario construir fá 
brioa en España siendo desestimada 
por la Comisión Mun.oipal Permanen
te, en sesión de 16 del corriente. 

Lo qu > se anunoia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 21 de julio de 1930.— E l 
Jefe de Negooiado, Juan B . de A lba . 

Visto bueno: E l Seoretario accidental, 
M . Saborido. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la clase 6.*, y a 
presentarse llevar esorito en el sobre 
lo siguiente: Proposición para optar a 
la subasta de construcción y reconstruc 
ción de pavimentos de asfaltos de dis 
tintas clases en las vías públicas de esta 
capital». 

Don , que vive , 
enterado de las oond io iones , ' de 
la subasta , en públioa licitación, 
para oontratar la construcción de pa
vimentos de distintas clases en las 
vías públioas de esta oapitai hasta 
31 de Dioiembre de 1933, y la con ser 
vació n gratuita de los mismos por 
un período de seis afios, anunoiada 
en la Caceta de Madridy en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia de los días ... 
y . . . de. . . , conforme en un todo oon 
las mismas se compromete a tomar a 
a su oargo dicha construcción oon es
tricta sujeción a ellas. (Aquí la propo 
sioión en esta forma: por los precios 
tipos, o con la baja de—tanto por 
oiento, en letra—en los preoios tipos). 

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
peroibir los obreros de oada oficio y 
oategoria empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
por Beal orden de 26 de Marzo de 
1929. 

Madrid, ... de .. . de 19... 
(Firma del proponente). 

Lo que se anunoia al público para 
su oonocimiento. 

Madrid, 24 de Ju l io de 1930.— E l 
Secretario accidental, M . Saborido. 

(E.—390) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Francisco Cadenas Blanoo. Ofi 
oial de ^a'a de la Audienoia Terri
torial de esta Corte, 
Certifico: Que ante la Sala segunda 

de lo C i v i l de esta Audiencia, Relato 
ría Secretaría del Licenciado D . Ga
briel Espinosa, penden, en apelaoión, 
unos autos seguidos por D . Juan Ne 
puceno Sevilla Burr ie l , oon D . Tor i 
bio Vioente Ruiz , D . Pedro Gonzá'ez 
Gómez de Santiago y D . Cesáreo de 
la Gresa, sobre nulidad de contrato y 
otros extremos, en los cuales se ha 
diotado sentencia, ouyo encabezamien 
to y parte dispositiva, dioen así: 

Sentencia 
Número ciento veintinueve.—En la 

V i l l a y Corte de Madrid, a tres de J u 
lio de mi l novecientos treinta.—Vis
tos los autos oiviles de juioio declara
tivo de mayor cuantía que proceden 
tes del Juzgado de primera instanoia 
del distrito de Chamberí de esta Cor
te ante Nos penden, en virtud de ape 
laoión y seguidos entre partes: de la 
una, como demandante apelante, don 
Juan NepomuoenoSevilla Burriel , ma 
yor de edad.frepresentadoporel Proou 
rador D Santos de Ga-darillas y de
fendido por el Letrado D . José Medi 
na Togores, y de otra, oomo deman 
dado y también apelante, D . Pedro 
González Gómez de Santiago, repre 
sentado por el Procurador D . Mariano 
Garoía Es tebaránz y defendido por el 
Ab gado D . Adolfo Navarrete; de 
otra, como demandado apelado, don 

Toribio Vioente B u i z , a quien repre
senta el Proourador D . Antonio P i n 
tado y defiende el Letrado D. Franois
oo B rgamín, y de otra, también eomo 
demandados apelados, los . Estrados 
del Tribunal por la inoompareoenoia 
en esta segunda instanoia de D . Cesa 
reo de la Gresa, sobre nulidad de oon
trato y otros extremos, 

Fallamos: 
Que estimando en parte la demanda 

deducida por D . Juan Nepomuoeno 
Sevilla Burr ie l , debemos deolarar y 
declaramos: 

Primero. Que son nulos los con
tratos celebrados entre >a Sooiedad 
«Gresa y González» (Sooiedad L i m i 
tada) y el dioho aotor oon fechas quin
oe de Octubre, seis de Noviembre, 
veintidós de Noviembre, veintinueve 
de Dioiembre, todos'de mi l noveoien
tos veintiséis, condenando a los ds-
mandados D . Pedro González y don 
Cesáreo de la Gresa a estar y pasar 
por dioha deolaraoión y , en su conse
cuencia, a que paguen solidariamente 
al dicho actor Sr. Sevil la la suma de 
veintiooho mil cuatrocientas pesetas 
de principal y cuatrocientas seis pese
tas de gastos, e intereses legales des
de la interposición de la demanda, 
así como al pago de dos terceras par
tes de las costas causadas, absolvien 
río de dicho demanda a D . Toribio V i 
cente Bu iz , así como de a reconven 
oión formulada al demandante sefior 
Sevil la, sin h»cer expresa condena de 
oostas en cuanto a la teroera parte 
restante; no se hace especial imposi
ción de las de esta alzada. E n estos 
términos se confirma la sentencia ape 
lada. Así por esta nuestra sentenoia, 
que a más de notificarse en Estrados 
y de hacerse notoria por edictos, se 
publicará su encabezamiento y parte 
dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provinoia por la incomparecenoia 
en esta instanoia del demandado don 
Cesáreo ¡de la Gresa. Lo pronuncia 
mos, mandamos y firmamos. Eduardo 
de León y Bamos.— Fél ix Alvarez 
Santullano.— Aure io Ballesteros,— 
Zoilo Bodr íguez .—Joaquín Díaz Ca
ñ á b a t e — José Temes Nieto.— Juan 
Brey Guerra.—Bubrioados. 

Publicación 
Leída y publioada fué la anterior 

sentencia por el Sr. D . Juan Brey 
Guerra, Magistrado Ponente que ha 
sido para la redacción de la misma, 
estando celebrando audienoia públioa 
la Sala segunda de lo C i v i l de este 
Superior Tribunal en el día de su fe 
cha de que oertifioo.—Ante mí, Licen
ciado Gabriel Espinosa.—Bubricado. 

Y para que conste y en cump'i mien
to de lo mandado pueda1 tener lugar 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, por lo que respecta al 
litigante no comparecido D . Cesáreo 
de la Gresa, extiendo el presente que 
firmo en Madrid, a oinoo de Jul io de 
mi l novecientos treinta. 

£1 Ofioial de Sala, 
Franoisoo Cadenas Blanco 

(C—245) (A.—1.354) 

Juzgados ds primera instancia 

I N C L U S A . 

EDICTO 

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta Corte, 
Por el presente y en virtud de pro

videncia de esta fecha diotada en los 
autos ejecutivos que signe D. Tomás 

Badala y Capsir, oontra D . Pedro Ro-
sel Juá rez , se anunoia la venta en pú
blioa y primera subasta de un auto
móvil maróa «Marmón», matríoula de 
Madrid, número 23 639, motor nú
mero 5.474, de 29 H . P . , ooho oil in-
dros, oonduooión interior, oinoo pla
zas, ouatro puertas, oon seis cubiertas 
muy usadas, que na sido tasado pe
ricialmente en la oantidad de seis m i l 
pesetas, y se halla depositado en po
der de D . J< sé Booafull, domioiliado 
en la Plaza de Carlos Cambroneró, 
cúmero dos. 

Para cuyo aoto, que se oelebrará en 
la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castaños, 
número uno. se ha sefialado el día 
veintisiete de Agosto próximo, a las 
onoe de su mafiana, y se previene: 

Primero 
Que servirá de tipo para la subasta 

la cantidad en que el automóvil ha 
sido tasado. 

" Segundo 
Que no se admit i rá postura alguna 

que no oubra las dos teroeras partes 
de la tasaoión, pudiendo hacerse a oa
lidad de oeder el remate a un teroero. 

Tercero 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los lioitadores consignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento públioo destina
do al efeoto, una oantidad igual, por 
l a menos, al diez por ciento de ex pre -
do tipo. 

Dado en Madrid, a treinta y uno de 
Jul io de mil noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
P . S. 

Vicente Moro 
Dimas Camarero 

(A.—1.355) 
C H A M B E B I 

EDIOTO 

E n virtud de providenoia diotada 
por el sefior Juez de primera instan
oia del distrito de Chamberí de esta 
Corte, en los autos d* juioio espeoial 
sumario seguidos por dofia Josefa, 
dofia A n a María, dofia Carmen y dofia 
E l i s a Giménez Cerra, representadas 
por el Proourador D . Francisoo de 
Murga, oontra los herederos de don 
Max Sterns Wertheimer, sobre reola
mación de un crédito hipoteoario de 
setenta y cinco mi l pesetas, intereses 
y costas, se ha acordado dejar sin 
efecto el remate hecho por D . Fernan
do Martín de Vidales en la subasta 
celebrada el día veintioinoo de junio 
úl t imo y responsable de los gastos y 
perjuicios en la forma que dispone la 
Ley , y sacar a la venta, por segunda 
vez, de nuevo, en púb ica subasta, la 
siguiente 

Finca: 
Casa en Madrid y su oalle de Juan 

Bravo, número setenta y tres, 
manzana tresoientos quince , 
hoy en oonstruooión, que cons
ta rá de siete plantas y nn ático. 
Linda: al Sur, frente, en línea 
de once metros nueve centíme
tros, con la oalle de Juan Bra
vo; a la dereoha, entrando, al 
Este, con otra de treinta y tres 
metros sesenta y oinco oenti
metros, oon casa en construc
ción de los señores Serna y Ca-
sellas al fondo o Norte, oon 
senda de la Guindalera, y al 

, Oeste o izquierda, en linea de 
veintiséis metros cuarenta cen
t ímetros, con la finoa de dofia 
Luisa Iturbe y D. Alfonso de 
la Llave. Ooupa una superficie 
de trescientos treinta y dos me-



tros noventa y siete decímetros 
ouadrados, o sean ouatro mi l 
dosoientos oohenta y ocho pies 
setenta y oinoo oentésímas de 
otro. 

Para ouya subasta, que tendrá fu 
gar en la Sala audiencia de este Jua
gado, sito en la oalle del General Cas
taños, número uno, el día treinta de 
Agosto próximo, a las doce de Ta ma
ñana, servirá de tipo la cantidad de 
oiento dieciséis mi l doscientas oin
ouenta pesetas, rebajado ya el veinti
oinoo por oiento del que sirvió para la 
primera subasta; no se admit i rán pos 
turas que no cubran dioho tipo, y 
para tomar parte en el remate los l i 
oitadores que lo intenten deberán oon 
signar, previamente, en la mesa del 
Juzgado o establ-oimiento destinado 
al efeoto, el diez por oiento de repeti
do tipo, sin ouyo requisito no serán 
admitidos, advir t iéndose: 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar 
ta del artioulo oiento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria estarán de mani 
fiesto en Secretaria, entendiéndose que 
todo lioitador aoepta como bastante la 
titulaoión suplida por dicha oertifioa
oión; y 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y ios preferentes, si los hubiere, 
al orédito de las astoras, oontinuarán 
subsistentes, entendiéndose también 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabi id*d de los 
mismos, sin dest narse a su extinoión 
el preoio del remate. 

- Madrid, treinta de Jul io de mi l no 
veoientos treinta 

E l Seoretario, 
Antonio Sánohez 

V . ° B . ° 
E l Juez de primera idstsnoia, 

Javier Elo la 
(A—1.361) 

EDICTO 

E n virtud de providenoia diotada 
por el sefior Jaez de primera instan 
cia del dissrito de Chamberí de esta 
Corte, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, Secretaría de don 
Antonio Sánchez y Martínez, en los 
autos seguidos por el procedimiento 
establecido eu el artículo oiento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria vigen
te, por el Procurador D . Alfonso Soto 
Musiera; en nombre de D . Alfonso 
Pérez Ostalé, contra D . Rodrigo de 
Carlos Colmenero, sobre reolamaoión 
de un crédito hipotecario de oiento 
veinte mil pesetas, en los ouales autos 
a instancia de la parte actora, he acor
dado sacar por primera vez a la ven 
ta, en públioa subasta, de la finoa h i 
poteoada objeto de este procedimien 
to, cuya descripción efe como sigue: 

.FVnca 

Una oasa sita en esta Corte, en el ba 
rrio de Caracas, señalada con el 
número dos de la oalle de Zur 
barán. con vuelta a la oalle de 
Santa Engraoia, por donde está 
señalada oon el número o -ho. 
Tiene p-r lindero»: al Nor teo 
frente, la vía púb' ica llamada 
de Zurbarán; al Oeste o dere
oha, la oalle de Santa Engra 
oia, formando chaflán oon estas 
dos calles, y al Sureste que es 
la izquierda y fondo, en una 
sola línea oon finoa de las Her-
manitas de los Pobres. L a for-
madel solar sería triangular sin 
el chaflán y la superficie de dos 

oientos oohenta y dos metros 
ouadrados, de los ouales están 
edificados dosoientos setenta y 
tres oon oinou.entfty aüfc$kdeji-
tésimas de metros ouadrados, 
estando al resto destinado a 
patio. Consta de planta baja 
con tres hueoos destinados a 
tiendas y la planta prinoipal 
destinada a vivienda; eofi su 
correspondiente escalera y otra 
para subir a la azotea, que es 
con la que está cubierta toda la 
casa. 

Dicha hipoteca fué inscrita en el 
Registro de la Propiedad del Norte en 
el libro mi l setenta y dos del Arohivo, 
dosoientos setenta y tres de la según 
da Seooión folio oiento oohenta y uno 
y oiento oohenta y uno vuelto, fine* 
número ouatro mil oohooientos sesen
ta y ouatro, inscripciones segunda y 
teroera y feoha oatoroe de marzo de 
mi l novecientos veintisiete. 

Para ouya subasta, que tendrá lu
gar en el local de este Juagado se ha 
señalado el día treinta del próximo 
mes de agosto, a las doce de su ma 
fiana, sirviendo de tipo para la subas
ta el paotado en la esoritura, o sea el 
de oiento setenta y cinco mil pesetas, 
no admitiéndose postura que sea infe 
rior a dioho tipo, debiendo consignar 
los lioitadores que deseen tomar par
te en la misma, en la mesa del Juz
gado o eu el establecimiento destinado 
al efeoto, el diez por ciento del expre 
sado tipo, y que los títulos suplidos 
por oertifioaoión del Registro de la 
Propiedad y los autos estarán de ma
nifiesto en la Seoretaría del que re 
frenda y se entenderá que todo licita 
dor aoepta como bastante aquellos tí
tulos, sin que tenga dereoho a exigir 
ningunos otros, y qne las cargas o 
gravámenes anteriores o preferentes, 
si los hubiere, al orédito del actor, 
oontinuarán subsistentes, entendían 
dose qne el rematante los acepta y 
queda,subrogado «n la responeabili 
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Y para que tenga lugar la inserción 
del presente en el BOLKTÍN OFICIAL de 
esta provincia, pongo el presente en 
MadrícT,' a veintiséis ' de julio de mi l 
novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Antonio Sánchez 

V . °B . ° 
E l Juez de primera instanoia, 

Javier E 'o la 
(A.—1.362) 

B U E N A V I S T A 
E n virtud de providencia del sefior 

Juez de primera instanoia e instruo
ción del distrito de Buenavista de esta 
Corte, diotada en el día de la feoha en 
el sumario que se instruye por hurto, 
se cita a Angel Esteban de la Riva , 
domioiliado u l t ímame ' te en la oalle 
de la Cabeza, núm 29. para que com
parezca en su Sala audiencia, sita en 
el Palacio de 1 s Juzgados, oalle del 
General Castaños, dentro del término 
de oinoo días, oontados d^sde el si 
guíente al en que esté edicto fuete in 
serto en los periódicos oficiales, oon 
objeto de prestar deolaración, bajo 
aperoibimiento de ser deolarado ¿ocur
so en la multa de 6 a 60 pesetas oon 
que se le conmina, sin perjuioio de 
adopcarse otras determinaciones a fin 
de obligarle a efectuar dicha compa
recencia. 

¡Víadrid, a dieoiocho de ju'io de mi l 
novecientos treinta.—El Seoretario, 
P . H . , Carlos de Andrés .— V.° B . ' : 
Miguel Torres. 

(B-1 .244) 

Gobierno C iv i l de la ppovio" 
c ia de Madr id 

Dirección general de Administración 

CIRCULAR 

(VÍASE ÉL B O L E T I N O F I C I A L NÚ
MERO 181, EN El i . QUE APARECEN IN
SERTOS LOS MODELOS NÚMEROS 1, 2 Y 3, 

CORRESPONDIENTES A ESTA CIRCULAR) 

Pe pone en oonooimiento de los 
Ayuntamientos de esta provincia qué 
en la Gaceta de 20 de julio aotual, apa
rece la siguiente Real orden circular, 
de la Dirección general de Adminis
tración, fecha 19 del propio mes: 

Excmo. Sr.: Para dar cumplimiento 
a lo preceptuado en el Real decreto 
número 1.698, fecha 15 de! actual (Ga 
ceta de hoy), esta Direooión general 
interesa que los Jefes de las Secciones 
provincia es de la Administración lo 
cal remitan a la misma, por oondnoto 
de V , E . , los resúmenes estadísticos 
que a continuado-' se detallan, ate 
niéndose en su confección a las ins 
trucoiones y formularios siguientes: 

Resúmenes por Ayuntamientos de 
las cuentas generalescorrespondientes 
a los ejercicios de 1922 23 y 1929 (for
mularios 1 y 2). 

Se expresarán los Ayuntamientos 
por orden alfábetioo dentro de las ca
tegorías de poblaoión siguientes: 

Menores de 1 000 residentes, de 
| 1.000 a 4 999; de 5 000 a 19.999; de 

20 000 a 49.999; de 50 000 a 99.999 y 
de 100.000 y más residentes. 

A l final de cada resumen parcial se 
total izará el mismo, y úl t imamente se 
presentará el general correspondiente 
a la provincia. 

Hesúmenes por capítulos de las mis
mas cuentas (formu1 arios 3 y,4). 

L a formación de los citados resú
menes supone la obtención previa de 
los cuadernos auxiliares, uno para ca 
da capítulo, de igual encasillado que 
el resumen correspondiente, sin otra 
variación que substituir la columna de 
«capítulos» por la de «Ayuntamien
tos». 

E n estos ouadernos auxiliares se 
irán consig"ando, uno a uno, todos 
los Ayuntamientos de la provincia, 
sin interrunpirsu orden alfabético, y el 
importe de los capítulos correspon
dientes. Totalizados los cuadernos, se 
pasarán las sumas a la linea de capí 
tul o y resumen respeotivos. 

Los presupuestos extraordinarios de 
vigencia ilimitada o oon más de un 
ejeroioio s-" oifrarán por los ingresos 
realizados y pagos verificados duran
te el año. 

Resúmenes por la exacción del im 
puesto de consumos y de sus substi
tutivos (formularios 5 y 6). 

Se detal larán las exacciones adop
tándose un procedimiento análogo al 
anteriormente indioado. 

Resúmenes de la Deuda munioipal 
(formularios 7 y 8). 

Deuda concertada.—Se comprende
rá la suma de todos los emprésti tos 
u operaciones de los Ayuntamientos 
que apelaron al e r é d t o , y que en 30 
de Junio de 1923 o en 31 de Dioiem
bre de 1929, según el resumen de que 
se trate, estaban obligados a su amor
tización por pequeña que fuere la deu
da a extinguir, entendiéndose que ca 
da operación de orédito será cifrada 
por la cantidad total que se autorizó. 

Deuda emitida.—Su estimación se 
hará incluyendo el importe total de 
las obligaciones que hayan sido pues 
tas en circu'ación, estén o no amorti
zadas, y las cantidades recibidas a 
ouenta de las operaciones de orédito 
concertadas. 

1 Deuda amortizada.—8e consignará 

el importe total de las obligaciones co
rrespondientes a los emprést i tos u 
operaoiones concertadas y que, pues
tas en oiroulaoión, hayan sido recogi
das, más las cantidades reintegradas 
a cuenta de las operaciones concer
tadas. 

Deuda en oiroulaoión.—Se inoluirá 
el importe total de las obligaciones 
emitidas que no hayan sido recogi
das, más el do los préstamos recibi
dos y no satisfechos. 

Deuda en oartera.—Se expresará el 
importe total de las obligaciones auto
rizadas que no hayan sido emitidas, 
o la parte del orédito oonoertado que 
esté pendiente de pago por la entidad 
que financie la operación. 

Los demás casos que por caracterís
ticas distintas de la operación contra
tada, no fuere posible reflejar en los 
resúmenes de la Deuda munioipal, se 
relacionarán, agrupándolos según la 
analogía qne guarden entre sí y deta
llando sus más principa es de dichas 
características, c n el fin de orientar 
a este Centro directivo para recoger 
uniformemente, cifrándolas, tales ope
ráosnos . 

Otros gastos.—Se sumarán todos 
los originados, como notariales, de re
gistro, de Derechos reales, de Comi
siones, etc , etc. 

Resúmenes del patrimonio muni
cipal.—(Formularios 9 y 10 ) 

Los Jefes de las Secciones provin
ciales de la Administración 1 cal re
dactarán dichos resúmenes teniendo a 
Ja yista las copias de los inventarios 
del patrimonio municipal, reclamados 
previamente por V . E . de los Alcaldes 
respectivos. 

Resúmenes de las plantillas del per
sonal.—(Formularios 11 y 12.) 

Interesará V . E . de los propios A l 
caldes resúmenes parciales del perso
nal y del importe de sus haberes, ajus
tados a los epígrafes que se expresan 
en aquéllos, y lo- Jefes de las Seooio
nes provinciales de la Adminis t ración 
looal totalizarán los resúmenes par
ciales en el general de la provincia. 

Las casil'as en blanco se l lenarán 
con el personal indeterminado del 
grupo correspondiente. 

E n las provinoias de Alava ,Guipúz
coa, Vizoaya y Navarra, los servicios 
ecoomendados a las Secoiones provin
ciales de la Administración looal se
rán efectuados por las Diputaciones 
provinciales. 

Los términos para la remisión de 
los resúmenes de referenoia a esta D i 
reooión general, serán los siguientes: 

Formularios 1, 2, 3 y 4.—16 de Oc
tubre. 

Idem 5, 6 7 y 8.—15 de Noviembre. 
Idem 9, tO, 11 y 12 . -16 de D i 

oiembre. 
L a importancia que para la A d m i 

nistración tiene la rápida ejeouoión de 
estos trabajos exige de V . E . ouide que 
tanto las Secciones provinoiales como 
los Alcaldes presten su oolahoraolán^ 
interés más deoidido para realizarlos, 
pues, en caso contrario, estoy dispues
to a emplear todos los medios legales 
oon el fin de que sea un heoho la pu
blioación de tales trabajos, y , cuando 
no fueren bastantes, a reoabar los ne
cesarios de la Superioridad, evitando 

! que por morosidades o negligencias 
; resulten inútiles las demostraciones 

del deber oumplido por quienes coad-
j yuven a la oontinuaoión y perfeccio

namiento de los repetidos trabajo», 
bases de reformas que las circunstan
cias presentes aconsejan preparar. 

Lo digo a V . E . para su oonooi
miento y efeotos interesados.—I 'ios 
guarde a V . E . muchos afios.—Ma
drid, 19 de jtrifo de 1990.— E ! Dirsc 
tor general, Miguel Salvador. 



Provincia de 
Modelo núm. 4. 

Sección provincial de la Administración local 

R E S U M E N P O R C A P I T U L O S 
de las ouentas generalas de los Ayuntamientos de esta provinoia, 

correspondientes al ejeroioio eoonómioo de 1929. 

I N G R E S O S 

C A P I T U L O S 

1 Rentas 
2 Aprovechamientos de 

bienes comunales. . . 
3 Subvenciones 
4 Servioios municipales. 
5 Eventuales y eztraor 

dinarios 
6 Arbitrios con fines no 

fiscales . . . . . . . . . . . . 
7 Contribuciones especia 

les 
8 Derechos y tasas 
9 Cuotas re -argos y par

ticipaciones en tribu 
tos nacionales 

10 Imposición munioipal . . 
11 Multas 
12 Mancomunidades 
13 Entidades menores . . . . 
14 Agrupaciones forzosas 

de Munioipios 
15 Resultas 

TOTALES 

C R E D I T O S 

PBSSUPUBSTOS 

Ordina
rio! 

Extraor
dinarios TOTAL 

LIQUIDADOS 

Rea l ! 
zados 

No rea* 
lirados TOTAL 

DIFERENCIAS 

Bn más En 
menos 

G A S T O S 

C A P I T U L O S 

1 Obligaoiones generales. 
2 Representación m u n i 

oipal 
3 Vigi lancia y Seguridad 
4 Polioia urbana y rural. 
5 Recaudación 
6 Personal y material de 

ofioinas 
7 Salubridad e higiene. . . 
8 Beneficencia 
9 Asistencia social 

10 Instrucción p ú b l i o a . . . . 
11 Obras públioas 
12 Montes 
13 Fomento de los intere 

ses oomunales 
14 S e r v i o i o s municipali-

zados 
15 Mancomunidades 
16 Entidades menores. . . . 
17 Agrupaciones forzosas 

de Munioipios • 
18 Imprevistos 
19 Resultas 

TOTALES 

O B L I G A C I O N E S 

PRESUPUESTAS 

Ordina
rias 

Extraor
dinarias TOTAL 

DIFERENCIAS 
RECONOCIDAS 

Rea l i 
zados 

No rea 
Usados TOTAL En más En 

menos 

Provincia de 

Modelo n ú m . 6 

Sección provincial de la Adminstración local 

R E S U M E N por la exaooión del impuesto de Consumos y de sus sus itutivos, 
correspondiente a los Ayuntamientos de esta provinoia, durante el ejer
oioio eoonómioo de 1929. 

E X P R E S I O N 

Impuesto de Consumos. 
Oapitai . . 

Pueblos.. 

Sobre bebidas es i p . . . 
pirituosas, espu f 

Un**.7. . ° ' P « e b l o s . 

Arbitrios y D e m á s re cursos 
recursos' autorizados por 
sus t i t u l las leyes de 3 de 
t i vos del agosto de 1907 y 
mismo.. 12 de junio de 

1911 y Reales 
decretos de 11 
de septiembre 
de 1918 y 13 de 
marzo de 1919 

Capital . . 

Pueblos. . 

Repartimientos gonerales 

TOTALES , 

C R E D I T O S 

PRESUPUESTOS 

M 
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PROVINCIA DE 

(Feoha y firma) 

Modelo núm. 5 

Sección provincial de la1 Administración local 

Provincia de 

(Feoha y firma) 

Modelo núm. 7 
Sección provincial de la Administración local 

R E S U M E N de la deuda munioipal, correspondiente a los Ayuntamientos de 
esta provinoia. en 30 de Junio de 1923. 

A Y U N T A -

M I E N T O S 

| I M P O R T E D E L A M I S M A I M P O R T E A N U A L 
A Y U N T A -

M I E N T O S 
nanear 

Ctltli-
M l 

Eiitidi E l 
entera 

M i -
si. . 

Ei tir-
ciliclii 

.DE LOS 
INTERESES 

DE LA AMOR
TIZACIÓN 

DE OTROS 
OASTOS 

A Y U N T A -

M I E N T O S 
nanear 

Ctltli-
M l 

Eiitidi E l 
entera 

M i -
si. . 

Ei tir-
ciliclii Pisadas Bllita Pagada M i l i liklin 

Tota les . . . Tota les . . . • 

(Fecha y firma.) 

R E S U M E N para la exaooión del impuesto de Consumos y de sus sustitutivos, 
correspondiente a los Ayuntamientos de esta provinoia, durante el ejer
oioio eoonómioo de 1922 23. 

E X P R E S I O N 

Impuesto de Consumos ¡Capi t a l . . 

Pueblos . 

Arbitrios y 
recurso 8 
sustanti 
vos de l \ 
mismo.. 

Cap i t a l . . Sobre bebidas es 
pirituosas espu 
| u m

g

0 8 a 8

! y R l 0 0 - ) Pueblos. 

Demás reoursos an 
torizadosporlas 
leyes de 3 de 
agosto de 1907 
y 12 de junio de 
1911 y Reales 
decretos de 11 
de septiembre 
de 1918 y 13 de 
marzo de 1919. . i 

Repartimientos generales.. 

TOTALES . 

Cap i t a l . . 

Pueblos. 

C R E D I T O S 

PRESUPUESTOS 
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a. 

H 
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LIQUIDADOS 
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(Continuará) 
(Feoha y firma) 

Imprenta Provincial.—Teléfono 63202 


